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EMPRESA DE RENOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO S.A.S. ERI S.A.S 

 

 

 

CARTA INSTRUCTIVA DE INVITACIÓN PRIVADA A PRESENTAR OFERTA 

 

PROCESO IP-015-2025 

 

 

 

 

OBJETO: 

MEJORAMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS A TRAVÉS DE CONSTRUCCIÓN DE PLACA HUELLA EN LAS 

VEREDAS HATO VIEJO Y VALLADO EN EL MUNICIPIO DE MONGUÍ, BOYACÁ 

 

 

 

 

 

SOGAMOSO – BOYACÁ 

OCTUBRE 2025 
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CONVOCATORIA A VEEDURIAS 

SE CONVOCA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS QUE SE ENCUENTREN CONFORMADAS DE ACUERDO CON 

LA LEY PARA QUE REALICEN EL CONTROL SOCIAL AL PRESENTE PROCESO DE CONTRATACIÓN.  

 

1. GENERALIDADES 

 

La Empresa de Renovación e Infraestructura de Sogamoso ERI SAS - EICE, es una entidad de carácter 

Industrial y Comercial del Estado del orden municipal, creada mediante Decreto 327 del 23 de 

septiembre de 2024, como una Empresa Industrial y Comercial del Municipio de Sogamoso, del sector 

descentralizado de la administración, con personería jurídica, con autonomía administrativa, financiera 

y patrimonio propio, facultada para desarrollar actividades de índole comercial y de gestión económica 

conforme a las normas vigentes. Está vinculada a la secretaría de infraestructura del municipio de 

Sogamoso.  

 

La Empresa De Renovación e Infraestructura de Sogamoso S.A.S (ERI S.A.S) fue creada por la 

administración central del municipio de Sogamoso. La ERI S.A.S tiene como objeto ser una Empresa 

Industrial y Comercial del Estado que ejecute directamente y en asocio con entidades públicas o 

privadas, proyectos de interés municipal, regional, nacional e internacional; administrar los bienes que 

requieran sus proyectos; adelantar acciones administrativas relacionadas con el desarrollo urbanístico 

y la administración, gestión y desarrollo inmobiliario y de infraestructura pública; importar y exportar 

maquinaria y equipos que contribuyan con el cumplimiento de la misión corporativa. 

 

La empresa tiene como objeto ejecutar, directamente y en asocio con otras entidades públicas o 

privadas, proyectos de interés municipal, regional, nacional e internacional; administrar los bienes que 

requieran sus proyectos; adelantar acciones administrativas relacionadas con el desarrollo urbanístico 

y la administración, gestión y desarrollo inmobiliario; importar y exportar maquinaria y equipos que 

contribuyan con el cumplimiento de la misión corporativa. Esta Sociedad igualmente ejecutará y 

adelantará labores de asesoría y consultoría de planes, programas y proyectos de infraestructura 

pública y privada en el ámbito municipal, departamental y nacional. 

 

El artículo 85 de la Ley 489 de 1998 señala que, “Las empresas industriales y comerciales del Estado son 

organismos creados por la ley o autorizados por ésta, que desarrollan actividades de naturaleza 
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industrial o comercial y de gestión económica conforme a las reglas del Derecho Privado, salvo las 

excepciones que consagra la ley,..” 

 

Conforme al artículo 93 de la misma Ley, los actos que expidan las empresas industriales y comerciales 

del Estado para el desarrollo de su actividad propia, industrial o comercial o de gestión económica se 

sujetarán a las disposiciones del Derecho Privado. Los contratos que celebren para el cumplimiento de 

su objeto se sujetarán a las disposiciones del Estatuto General de Contratación de las entidades 

estatales. 

 

En virtud de lo dispuesto en los artículos Décimo séptimo del Decreto 327 del 23 de septiembre de 2024, 

frente al Régimen Jurídico de los Actos y Contratos: Los actos que la Empresa de Renovación e 

Infraestructura de Sogamoso- ERI-S.A.S., realice en desarrollo de sus actividades de naturaleza industrial 

y comercial estarán sujetos a las reglas del derecho privado, con arreglo a los principios constitucionales 

sobre la materia. Los que realice la entidad para el cumplimiento de las funciones de tipo administrativo 

que se le hayan confiado en el acto de creación o en los Estatutos Sociales, serán actos administrativos.  

 

En relación con lo que tiene que ver con el giro ordinario de los negocios, el Concejo de Estado ha 

señalado lo siguiente: 

 

Por su parte, el giro ordinario de los negocios se encuentra determinado por las actividades que 

constituyen el objeto social y, conforme con lo dicho por la Superintendencia de Sociedades, 

“solamente quedan cobijadas por "giro ordinario” aquellas actividades que en forma habitual u 

ordinaria, ejecuta la sociedad18; por ende, no estarán incluidos dentro de este, aquellos actos u 

operaciones que se realizan de forma extraordinaria o esporádica, porque resultan extraños al 

objeto social (principal y secundario) de la sociedad. 

 

En otras palabras, el giro ordinario de los negocios hace referencia a aquellas actividades que 

realizan las sociedades, que pueden calificarse como actos de comercio o mercantiles habituales, 

en desarrollo del objeto social, que incluye el principal y el secundario. 
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La Junta Directiva de la Empresa Industrial y Comercial del Estado, del Municipio de Sogamoso Boyacá, 

ERI SAS expidió el Acuerdo No. 004 del 14 de noviembre de 2024, mediante el cual se adoptó la guía de 

Gestión de Negocios de la Empresa.  

 

Acorde con lo anterior, y teniendo en cuenta que el objeto del proceso contractual es de aquellos que 

la ERI SAS ejecutará de manera habitual de acuerdo con el objeto social definido en sus estatutos, el 

contrato a celebrar se enmarca dentro del giro ordinario de los negocios de la Empresa. 

 

1.1 PARTICIPANTES 

 

Es importante indicar que, para presentar oferta, las personas jurídicas y/o naturales deberán haber 

sido previamente habilitadas por parte de la empresa a través del documento denominado “constancia 

de cierre y verificación de postulantes” debidamente publicado en la plataforma del SECOP II. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

El municipio de Monguí mediante Decreto No.056 del 26 de agosto de 2025, aprobó el proyecto 

denominado: “MEJORAMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS A TRAVÉS DE CONSTRUCCIÓN DE PLACA HUELLA 

EN LAS VEREDAS HATO VIEJO Y VALLADO EN EL MUNICIPIO DE MONGUÍ, BOYACÁ” CON CÓDIGO BPIN 

2025154660003’’ 

En el precitado acto administrativo fue designada como entidad ejecutora la Empresa de Renovación e 

Infraestructura de Sogamoso- ERI-S.A.S EICE, siendo responsable de la recolección, custodia y reporte 

al Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación - SMSCE de la información veraz, oportuna 

e idónea del mismo; desde la aprobación hasta su cierre. 

En gracia de lo anterior y en desarrollo de los postulados que gobiernan la actividad contractual de la 

empresa, se pone a consideración el presente estudio previo para materializar las obligaciones 

encomendadas por el municipio. 
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3. MODALIDAD DE SELECCIÓN: Invitación Privada 

 

El presente proyecto se adelantará mediante la modalidad de selección denominada invitación privada, 

con base en lo establecido la guía de gestión de negocios de la EMPRESA DE RENOVACIÓN E 

INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO ERI SAS, aprobada mediante acuerdo de Junta Directiva No 04 de 

2024 

INVITACIÓN PRIVADA. 

La Empresa contratará a través de la modalidad de invitación privada cuando menos a tres personas 

naturales o jurídicas, cuando el presupuesto oficial de la respectiva contratación sea superior a 

doscientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (200 SMMLV) e inferior o igual a diez mil 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (10.000 SMLMV) La invitación deberá contener cuando 

menos: 

a. La descripción técnica, detallada y completa del bien o servicio objeto del contrato. 

b. La certificación previa de existencia de disponibilidad presupuestal. 

c. Los criterios de selección. incluyendo los factores de desempate. 

d. Las condiciones de costo y/o calidad que la Empresa tendrá en cuenta para seleccionar al 

contratista. 

e. Las reglas aplicables a la presentación de las ofertas, su evaluación, las reglas de subsanabilidad 

y a la adjudicación del contrato, 

f. Las causas que dan lugar a rechazar una oferta, a revocar el proceso y/o a declararlo desierto. 

g. El valor del contrato, el plazo, el cronograma de pagos y la determinación de si debe haber lugar 

a la entrega de anticipo o pago anticipado si lo hubiere, indicando su valor el cual debe tener 

en cuenta los rendimientos que este pueda generar. 

h. Los riesgos asociados al contrato. la forma de mitigarlos y la asignación del riesgo entre las 

partes Contratantes. 

i. Las garantías exigidas (Precontractuales y Contractuales) y sus condiciones, Los términos de la 

supervisión y/o de la interventoría del contrato. 

j. El cronograma respectivo. 

 

PARAGRAFO: Para efectos de los contratos o procesos contractuales que adelante la ERI SAS derivados 

de contratos de mandato o administración delegada, será obligación del mandante establecer en su 

contrato primigenio la directriz u obligación para la ERI SAS de adelantar o no el proceso de selección 
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aplicando documentos tipo; de lo contrario, la ERI SAS aplicará los documentos propios de su guía de 

gestión de negocios para efectos de adelantar el respectivo proceso. 

PROCEDIMIENTO PARA LA APERTURA DE PROCESOS DE INVITACIÓN PRIVADA 

La ERI SAS deberá observar el siguiente procedimiento de selección: 

a. La EMPRESA DE RENOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO S.A.S. ERI S.A.S E.I.C.E, 

cursará invitación a las tres (3) primeras personas naturales o jurídicas que se encuentren 

inscritas en el banco de proveedores de la entidad a través del SECOP II, para que dentro del 

término previsto en el cronograma establecido, manifiesten su interés en participar de la futura 

convocatoria mediante la modalidad de invitación privada. Vencido el término para la 

presentación de las manifestaciones de interés, se adelantará una constancia de cierre y 

verificación de postulantes a través de la cual se indicarán las personas que manifestaron su 

intención en participar como también las personas que se encuentran habilitadas para 

continuar con el proceso de selección.  

b. Envió de carta instructiva de invitación para formular propuesta a las personas habilitadas en el 

literal anterior a través del SECOP II, en la cual se contengan cuando menos: Objeto general a 

contratar y alcances; Presupuesto Oficial del valor del contrato; las condiciones mínimas de 

participación en el proceso; Lugar, fecha y hora límites para presentar la propuesta; Los demás 

aspectos pertinentes referidos al respectivo objeto a contratar. 

c. Las personas naturales o jurídicas invitadas deberán estar inscritas en el banco de proveedores 

de la empresa. 

d. Los invitados podrán presentar observaciones a los documentos del proceso. 

e. El Gerente General o a quien éste delegue, responderán cada una de las observaciones y de ser 

necesario, se expedirá y publicará la respectiva adenda a dicho documento y de ser el caso, 

ajustará el cronograma del mismo a fin de garantizar la preparación de las propuestas. 

f. Suspensión del proceso: En caso de ser necesario y par razones de oportunidad, conveniencia y 

de legalidad, se podrá suspender el Trámite del proceso y solo en caso de superarse las 

circunscritas de hecho y derecho que sustentan la suspensión, el proceso se reanudará. En este 

caso, el Gerente General publicará en la plataforma SECOP II dichos actos. 
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g. Recepción de Propuestas· El día, hora y lugar fijado en el cronograma del documento de 

invitación Privada, se llevará a cabo la recepción de las propuestas, posteriormente se realizará 

la apertura de las mismas a través de la plataforma SECOP II. 

h. Evaluación de las Propuestas: De la comprobación de cumplimiento con las condiciones exigidas 

en la Invitación Privada se expedirá un informe de evaluación preliminar el cual se publicará en 

la plataforma SECOP II y estará a disposición de los interesados por el término establecido en el 

cronograma, para que los proponentes presenten observaciones al mismo, las cuales también 

serán publicadas en dicha plataforma. En caso de no presentarse observaciones al informe 

preliminar, el mismo se tendrá como definitivo. En el evento de que sólo exista un proponente 

habilitado no habrá lugar a realizar la ponderación de las ofertas.  

i. En caso de presentarse oposición al mismo, el comité evaluador debe responder las 

observaciones presentadas al informe de evaluación en los plazos que establezca cada 

cronograma, en el evento que modifiquen la calificación asignada a las propuestas, podrán ser 

respondidas en el mismo informe, el cual será definitivo en cuanto a la evaluación de los 

proponentes, y donde se recomendará la celebración dell contrato con el proponente que haya 

obtenido la mayor calificación. 

j. Suscripción del Contrato: Vencida la etapa anterior,  se procederá a través del Gerente General 

de la ERI SAS a suscribir y cumplir los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato 

dentro de los plazos previstos en la invitación Privada. 

k. Si el adjudicatario no suscribe el contrato, el Gerente General podrá celebrarlo con el 

proponente establecido en el segundo orden de elegibilidad o declarar la terminación del 

proceso de invitación 

PARÁGRAFO 1. Los procedimientos que hacen parte de este proceso de selección se adelantarán de 

conformidad como lo establezca el documento de invitación Privada y en todo caso, teniendo en cuenta 

las anteriores condiciones. 

PARAGRAFO 2: Cuando lo estime conveniente y con ocasión de las observaciones presentadas al 

documento de invitación privada, la Empresa podrá modificar la misma mediante adendas, dentro del 

plazo establecido para ello en el cronograma; modificación que, en todo caso, no podrá efectuarse 

dentro del término del día hábil antes de la fecha límite para la presentación de las propuestas. 

 

3.1. OBJETO DEL CONTRATO 
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PROYECTO DE MEJORAMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS A TRAVÉS DE CONSTRUCCIÓN DE PLACA HUELLA 

EN LAS VEREDAS HATO VIEJO Y VALLADO EN ELMUNICIPIO DE MONGUÍ, BOYACÁ. 

 

3.2. Clasificación UNSPSC 

 

Código Descripción 

72141100 
Servicios de construcción y revestimiento y 

pavimentación de la infraestructura 

 

 

3.3. ALCANCE DEL CONTRATO 

 

El alcance del objeto contractual incluye los siguientes componentes: 

Nota: El siguiente presupuesto se encuentre en formato excell adjuntado en plataforma secop II. 

 

IT
E
M 
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M 
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ER 
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AD 
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NT 

DIST 
(%) 
+ 
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 COSTO 
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O  
VR 
UNITAR
IO  

 VALOR  
FACTOR 
DE 
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ENTO Y 
AIU  
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TOTAL 
(COSTO 
DIRECT
O)  

 VR 
TOTAL 
(INCLUY
E 
INCREM
ENTO 
POR 
DISTAN
CIA Y 
AIU)  

  

1 CAP. 1: PRELIMINARES  TIPO:    OBRA 
PÚBLIC
A 

    

1,
1 

3.01
.09 

LOCALIZACION Y 
REPLANTEO (NO INCLUYE 
COMISION 
TOPOGRAFICA) 

km                 
0,4
16  

30%  $                              
361.895
,99  

 $                                
45.164,
62  

 $                               
150.548
,73  

 $                               
195.713
,35  

  

                      

               COSTO DIRECTO       
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GRUPO  

                   $                               
150.548
,73  

 $                               
195.713
,35  

  

                        

IT
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M 
GOB
ER 

DESCRIPCIÓN UNID
AD 

CA
NT 

DIST 
(%) 
+ 
AIU 

 COSTO 
DITECT
O  
VR 
UNITAR
IO  

 VALOR  
FACTOR 
DE 
INCREM
ENTO Y 
AIU  

 VR 
TOTAL 
(COSTO 
DIRECT
O)  

 VR 
TOTAL 
(INCLUY
E 
INCREM
ENTO 
POR 
DISTAN
CIA Y 
AIU)  

  

2 CAP. 2: IMPLEMENTAR EL MEJORAMIENTO DE VIAS 
TERCIARIAS PARA LA ESTRUCTURA DE PAVIMENTO 

 TIPO:    OBRA PÚBLICA 

2,
1 

3.04
.03 

CUNETEO, PERFILADO Y 
COMPACTACION DE LA 
BANCA EXISTENTE.  
(TRABAJO PREVIO A 
PAVIMENTACION) 

km                 
0,4
16  

30%  $                           
1.908.1
23,00  

 $                              
238.133
,75  

 $                               
793.779
,17  

 $                            
1.031.9
12,92  

  

2,
2 

3.02
.02 

EXCAVACION DE CORTES, 
CANALES Y PRESTAMOS 
EN MATERIAL COMUN A 
MAQUINA INCLUYE 
CARGUE Y ACARREO LIBRE 
DE 5KM 

m3               
100
,00  

30%  $                                
33.952,
53  

 $                           
1.018.5
75,90  

 $                            
3.395.2
53,00  

 $                            
4.413.8
28,90  

  

2,
3 

2.02
.36 

RELLENO CON MATERIAL 
DEL SITIO, COMPACTADO 
CON CILINDRO 
VIBROCOMPACTADOR  

m3               
263
,00  

30%  $                                
35.253,
70  

 $                           
2.781.5
16,93  

 $                            
9.271.7
23,10  

 $                          
12.053.
240,03  

  

2,
4 

3.04
.07 

SUMINISTRO, EXTENDIDA 
Y COMPACTACION DE 
MATERIAL 
SELECCIONADO PARA 
SUBBASE GRANULAR 
(INCLUYE ACARREO LIBRE 
DE 5KM) 

m3               
312
,00  

30%  $                              
140.355
,91  

 $                          
13.137.
313,18  

 $                          
43.791.
043,92  

 $                          
56.928.
357,10  
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2,
5 

2.01
.70 

EXCAVACION MANUAL EN 
MATERIAL COMUN 

m3               
329
,47  

30%  $                                
70.577,
63  

 $                           
6.975.9
63,53  

 $                          
23.253.
211,76  

 $                          
30.229.
175,28  

  

2,
6 

3.05
.12 

SOLADO DE LIMPIEZA 
PARA RIOSTRAS DE PLACA 
HUELLA EN CONCRETO 
ESPESOR E=0.03 MTS 
14MPa (2500PSI) 

m2                 
99,
84  

33%  $                                
33.052,
00  

 $                           
1.088.9
70,85  

 $                            
3.299.9
11,68  

 $                            
4.388.8
82,53  

  

2,
7 

3.03
.21 

SUMINISTRO E 
INSTALACION DE 
CONCRETO CICLOPEO DE 
21 MPA (3000 PSI) , 60% 
RAJON PARA PLACA 
HUELLAS INCLUYE SELLO 
DE JUNTAS 

m3               
112
,32  

33%  $                              
602.894
,77  

 $                          
22.346.
656,39  

 $                          
67.717.
140,57  

 $                          
90.063.
796,95  

  

2,
8 

3.05
.11 

CONCRETO PARA 
PAVIMENTO RIGIDO 21 
MPa - (3000 PSI), INCLUYE 
SELLO DE JUNTAS PARA 
PLACA HUELLA 

m3               
112
,32  

33%  $                              
855.295
,71  

 $                          
31.702.
048,67  

 $                          
96.066.
814,15  

 $                        
127.768
.862,82  

  

2,
9 

3.10
.12 

SUMINISTRO FIGURADA Y 
AMARRE DE ACERO 60000 
PSI 420 MPa 

kg           
17.
073
,61  

33%  $                                  
7.675,0
5  

 $                          
43.243.
467,44  

 $                        
131.040
.810,43  

 $                        
174.284
.277,87  

  

2,
1
0 

3.03
.05 

CUNETAS REVESTIDAS EN 
CONCRETO DE 21 MPA ( 
3000 PSI) SIN REFUERZO 
(INCLUYE SELLO DE 
JUNTAS) 

m3                 
49,
95  

33%  $                              
778.254
,11  

 $                          
12.828.
351,62  

 $                          
38.873.
792,79  

 $                          
51.702.
144,42  

  

2,
1
1 

  BORDILLO FUNDIDO EN 
SITIO 20*55 

ML               
832
,00  

33%  $                                
93.520,
93  

 $                          
25.677.
106,54  

 $                          
77.809.
413,76  

 $                        
103.486
.520,30  

  

2,
1
2 

3.08
.23 

CONCRETO ESTRIADO 
RAMPAS 17.5 MPa - (2500 
PSI) 

m2               
100
,00  

33%  $                              
131.538
,51  

 $                           
4.340.7
70,83  

 $                          
13.153.
851,00  

 $                          
17.494.
621,83  

  

2,
1
3 

2.02
.13 

CONCRETO VIGA DE 
AMARRE 21,1 MPa, 
SECCION RECTANGULAR 

m3                 
14,
98  

33%  $                              
887.295
,00  

 $                           
4.386.2
54,10  

 $                          
13.291.
679,10  

 $                          
17.677.
933,20  
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2,
1
4 

3.12
.03 

TTRANSPORTE DE 
MATERIAL DE AFIRMADO 
Y/O GRANULAR SUELTO 
(MEDIDO EN BANCO) 
DESPUÉS DE 5 KM. 

m3-
km 

           
4.7
73,
60  

30%  $                                  
2.765,1
0  

 $                           
3.959.8
44,41  

 $                          
13.199.
481,36  

 $                          
17.159.
325,77  

  

2,
1
5 

3.09
.10 

SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE SEÑAL 
DE TRANSITO 
PREVENTIVA, 
REGLAMENTARIA O 
INFORMATIVA DE 60 x 60 
CM. 

UNID
AD 

                  
4,0
0  

33%  $                              
391.513
,02  

 $                              
516.797
,19  

 $                            
1.566.0
52,08  

 $                            
2.082.8
49,27  

  

                   $                        
536.523
.957,86  

 $                        
710.765
.729,19  

  

                        

IT
E
M 

ITE
M 
GOB
ER 

DESCRIPCIÓN UNID
AD 

CA
NT 

DIST 
(%) 
+ 
AIU 

 COSTO 
DITECT
O VR 
UNITAR
IO  

 VALOR  
FACTOR 
DE 
INCREM
ENTO Y 
AIU  

 VR 
TOTAL 
(COSTO 
DIRECT
O)  

 VR 
TOTAL 
(INCLUY
E 
INCREM
ENTO 
POR 
DISTAN
CIA Y 
AIU)  

  

3 CAP. 3:  OBRAS DE DRENAJE  TIPO:    OBRA PÚBLICA 

3,
1 

3.03
.02 

CONSTRUCCION DE 
FILTROS A CUALQUIER 
PROFUNDIDAD, CON 
MATERIAL FILTRANTE 
SEGÚN NORMA INVIAS. 
(NO INCLUYE 
EXCAVACIÓN NI 
GEOTEXTIL). (**) 

m3               
249
,60  

33%  $                              
285.074
,72  

 $                          
23.481.
034,54  

 $                          
71.154.
650,11  

 $                          
94.635.
684,65  

  

3,
2 

3.13
.41 

SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE 
GEOTEXTIL NT 1600 PARA 
SEPARACION 
SUBRASANTE/CAPAS 
GRANULARES Y/O 

M2            
1.4
14,
40  

33%  $                                  
7.326,8
4  

 $                           
3.419.8
17,22  

 $                          
10.363.
082,50  

 $                          
13.782.
899,72  
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SUBDRENES/FILTROS 

3,
3 

2.02
.27 

SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN TUBERIA 
PVC D=4" DRENAJE SIN 
FILTRO 

ml               
416
,00  

33%  $                                
33.484,
59  

 $                           
4.596.7
64,52  

 $                          
13.929.
589,44  

 $                          
18.526.
353,96  

  

                   $                          
95.447.
322,05  

 $                        
126.944
.938,32  

  

                        

              

     

INFORMACIÓN CONSOLIDADA 
FORMULACIÓN INICIAL 
 

    SUBTOTAL     $        
837.906
.380,86  

     

    PLAN DE MANEJO DE 
TRÁFICO ( DISPOSITIVOS, 
SEÑALIZACION Y 
EQUIPOS)   

Otro 
Tipo 
de 
Gasto
s 
Adicio
nales 

   $            
4.603.5
92,73  

     

    IMPLEMENTACION PGIO Otro 
Tipo 
de 
Gasto
s 
Adicio
nales 

   $            
2.500.0
00,00  

     

    IMPLEMENTACION SST Otro 
Tipo 
de 
Gasto
s 
Adicio

   $            
2.500.0
00,00  

     

INSERTAR CAPITULO 
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nales 

    CARACTERIZACION VIAL   
KM 

Otro 
Tipo 
de 
Gasto
s 
Adicio
nales 

   $            
1.200.0
00,00  

     

    PLAN DE MANEJO 
AMBIENTAL 

Otro 
Tipo 
de 
Gasto
s 
Adicio
nales 

   $            
3.600.1
04,62  

     

    REVISION Y AJUSTE 
ESTUDIOS Y DISENOS 

     $                
16.758.
128  

     

    SUBTOTAL    $                                                               
-    

  0,00% 

              

    INTERVENTORIA     $          
60.544.
466,00  

  6,51% 

              

    TOTAL PRESUPUESTO    $                                          
929.612.671,83  

  100% 

    GERENCIA INTEGRAL Y 
SEGUIMINETO DEL 
PROYECTO  

    $                    
33.187.
172,38  

 $                    
27.888.
380,15  

    

          $                      
5.298.7
92,23  

    

    TOTAL PROYECTO     $                 
962.799
.844,22  

 $                    
33.187.
172,38  

    

 
3.4. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
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GENERALES 

 

1. Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica administrativa y bajo su propia 

responsabilidad, por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno 

entre el CONTRATISTA y LA ERI. 

 

2. Constituir y allegar A LA ERI las garantías requeridas dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 

suscripción del contrato. (cuando aplique). 

 

3. Realizar la afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales, de conformidad con lo establecido en 

la Ley 1562 2012. 

 

4. Realizar el pago de los aportes al Régimen de Seguridad Social y entregar copia de la planilla 

correspondiente al supervisor del contrato para cada pago. (Aplica para Persona Natural). 

 

5. Entregar para cada pago, la certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que 

acredite el cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, 

SENA y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 

de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente. (Aplica para Persona 

Jurídica). 

 

6. Presentar la cuenta de cobro de conformidad con la forma de pago estipulada en el contrato, junto 

con el informe de actividades realizadas o productos relacionados en el contrato, para efectos de que 

sean recibidos a satisfacción por parte del supervisor, para el pago respectivo.  

 

7. Entregar los informes del acompañamiento, sobre las acciones adelantadas en el marco del 

cumplimiento al objeto contractual, que le solicite el supervisor. 

 

8. Participar y apoyar a la empresa en todas las reuniones a las que ésta lo convoque, relacionadas con 

la ejecución del contrato. 

 

9. Tramitar en el sistema de información y atención de trámites, con la oportunidad debida y bajo los 

parámetros exigidos, todos los requerimientos y/o solicitudes que le sean asignados en desarrollo del 

objeto contractual. 
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10. Entregar tanto en medio físico, como magnético todos los documentos e información generada en 

desarrollo del objeto contractual. 

 

11. Tener un buen manejo de los archivos documentales y mantener permanentemente actualizados 

los inventarios de los documentos físicos y/o electrónicos del archivo, que se encuentren en su poder, 

aplicando la normatividad archivística (organización, foliación, rotulo, índice, etc(cuando aplique). 

 

12. Obrar con lealtad, buena fe, diligencia y el cuidado necesario en el desarrollo del contrato y en los 

asuntos que le asigne el supervisor, evitando dilaciones. 

 

13. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 

ocasión del contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los 

documentos, obras, creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato, confidencialidad que 

continuará aún terminado y liquidado el contrato. 

 

14. Procurar el cuidado integral de su salud y reportar a la ARL e Informar a la entidad la ocurrencia de 

incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales. (cuando aplique). 

 

15. Participar activamente en la implementación de las estrategias de Gobierno en Línea, Ley de 

Transparencia y Accesos a la Información Pública, Anti-trámites, Plan Anticorrupción y Atención. 

(cuando aplique). 

 

16. Entregar a la terminación del contrato los bienes que la empresa haya puesto a su disposición para 

la prestación del servicio objeto del contrato. (cuando aplique). 

 

17. Informar oportunamente de cualquier petición o amenaza de quien actuando por fuera de la Ley 

pretenda obligarlo a hacer u omitir algún acto u ocultar hechos que afecten los intereses de la empresa. 

 

18. Apoyar los procesos internos de calidad en materia de comunicaciones internas y externas 

promoviendo las actividades y publicaciones institucionales a través de los distintos medios digitales 

buscando la consecución de los objetivos en materia de comunicaciones institucionales (cuando 

aplique). 
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19. Las demás inherentes al cumplimiento del objeto contratado y que sean determinadas por el 

supervisor. 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 

 

1.El contratista se obliga para con la ERI SAS, a realizar las actividades enmarcadas dentro del objeto del 

contrato y el presupuesto, cumpliendo con todas las especificaciones técnicas que se relacionan en el 

estudio previo, contrato, propuesta, y demás documentos que hacen parte integral del contrato, 

acompañados de los respectivos manuales de operación y/o funcionamiento y garantías comerciales 

cuando a ello haya lugar. 

2.Constituir las garantías que cumplan el cubrimiento de los riesgos señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.1 

del Decreto 1082 de 2015. 

3. Notificar a la entidad contratante la ampliación del plazo y/o monto de las garantías cuando se 

requiera debido a la prórroga, adición o modificación del contrato. 

4. Destinar los recursos aportados por la entidad contratante exclusivamente para el desarrollo del 

objeto del presente contrato, en este sentido deberá presentar informes sobre el avance de la obra con 

base a la programación y control al flujo de caja, cuando lo requiera el supervisor. 

5. Realizar seguimiento a cada uno de los procesos de ejecución, y efectuar la correcta entrega de la 

obra con base a los criterios de calidad exigibles y las especificaciones técnicas y normativas de 

construcción, con sujeción a los precios unitarios estipulados en el presupuesto de obra y dentro del 

plazo establecido en el presente estudio previo. 

6. Mantener registros fotográficos y documentos de todas sus actividades. 

7. Realizar recibos parciales y totales de las obras mediante actas de pago, entrega y recibo, así como 

socializar con la entidad contratante antes, durante y después de la ejecución de los proyectos. 

8. Conservar de manera independiente y segura todos los documentos relacionados con los aspectos 

jurídicos, contables que se generen en desarrollo del contrato sujetándose en lo pertinente a las normas 

vigentes aplicables 
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9. Presentar informe final técnico y financiero de ejecución y demás documentos requeridos para la 

liquidación. 

10. Notificar a la entidad contratante de forma anticipada a su ejecución las obras adicionales y extras 

que se requieran, y toda modificación necesaria  para el normal desarrollo de la misma, las cuales se 

someterán a la aceptación final de la Empresa de Renovación e Infraestructura de Sogamoso. 

11. Acatar las recomendaciones emanadas de los informes de supervisión e implementar 

inmediatamente los planes de acción y de mejoramiento que se requieran. 

12. Informar oportunamente al Contratante cuando exista o sobrevenga alguna de las causales de 

inhabilidad o incompatibilidad previstas en la Constitución Política de Colombia o en la Ley. 

13. Estar disponible para atender los requerimientos que sobre el objeto contractual determine la 

entidad contratante, dentro del plazo del contrato. 

14. Suministrar los equipos, herramientas, materiales y mano de obra necesarios para la ejecución de 

las actividades descritas en el Contrato. 

15. Abstenerse de divulgar la información que llegue a conocer con ocasión de la ejecución de este 

contrato, a personal no autorizado por la Empresa de Renovación e Infraestructura de Sogamoso y a 

terceros en general. 

16. El personal que participe en la ejecución de la obra será contratado directamente por el contratista, 

quien verificará que el mismo se encuentre calificado de acuerdo con cada una de las actividades a 

desarrollar y según las disposiciones legales vigentes en Colombia. La empresa contratante no adquiere 

con personal de la obra ninguna responsabilidad de vinculación laboral, administrativa, ni de otra índole. 

17. Durante la ejecución del contrato, el contratista en todo momento proveerá los recursos que sean 

necesarios para garantizar la salubridad y seguridad de todas las instalaciones de la obra, la de sus 

empleados, trabajadores, subcontratistas, proveedores, y la de los empleados y bienes del dueño del 

proyecto, el supervisor y de terceras personas. 

18. El contratista deberá dotar al personal que labora en la obra, de algún distintivo o uniforme que lo 

identifique ante el Municipio de “MONGUI” y la ciudadanía, antes del inicio de la obra, cuyo costo 

deberá incluirse dentro de los costos indirectos (A.I.U.) del contrato, por lo tanto, no tendrá ítem de 
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pago. Así como de los elementos de seguridad industrial que requiera el personal que labora en la obra, 

tales como: cascos, tapabocas, guantes, gafas, botas, etc. Será obligación de la supervisión velar porque 

se cumpla esta disposición.  

19. Dar cumplimiento a lo preceptuado en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, 

Ley 1562 de 2012 y el Decreto 723 de 2013 Compilado por el Decreto 1072 de 2015, y el Decreto 1273 

de 2018, con relación al pago y retención de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y 

parafiscales. (salud, pensión y Riesgos Laborales y parafiscales), al personal de obra.  

20. El contratista deberá informar al Interventor o supervisor, dentro del plazo y en la forma establecida, 

acerca de cualquier accidente que ocurra por la ejecución del contrato y que ocasione muerte o 

perjuicio a cualquier persona, o daño a propiedad, y en todos los casos de enfermedad profesional que 

ocurran con relación a la ejecución del contrato. 

21.Cuando el valor de la administración delegada del proyecto esté financiado con recursos del Sistema 

General de Regalías ó no exista vinculo contractual entre la ERI SAS EICE y la entidad pública beneficiaria 

del proyecto de inversión,  el contratista adelantará las gestiones para garantizar el recaudo a favor de 

la ERI SAS EICE de los valores por concepto de los servicios administración delegada, para lo cual, dará 

estricta aplicación al “Manual Institucional de Procedimiento Reconocimiento de la Administración 

delegada” establecido por la entidad’’. 

22.Destinar a la ejecución del contrato, en un porcentaje mínimo del cinco por ciento (5 %), la provisión 

de bienes o servicios por parte de alguno o algunos de los siguientes sujetos de especial protección 

constitucional: población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de 

reintegración o reincorporación, víctimas de conflicto armado interno, mujeres cabeza de hogar, 

adultos mayores, personas en condición de discapacidad, así como la población de las comunidades 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, entre otros sujetos identificados 

por la Ley o la jurisprudencia de esta manera. El porcentaje de sujetos mencionados incorporados a la 

ejecución del contrato deberá mantenerse durante toda su vigencia en el porcentaje mínimo 

establecido en este numeral, so pena del incumplimiento contractual. El Interventor hará el seguimiento 

y verificará que las personas vinculadas al inicio y durante la ejecución del contrato pertenezcan a los 

grupos poblacionales enunciados anteriormente. Para estos efectos, el contratista presentará la 

documentación respectiva que acredite la condición de los sujetos mencionados y la forma en la que 

participarán durante la ejecución del contrato. El cumplimiento de esta obligación deberá probarse ante 
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al Interventor dentro de los treinta (30) días siguientes contados a partir de acta inicio. Para la 

acreditación de la condición de mujer cabeza de familia, personas en condición de discapacidad, adultos 

mayores, población de las comunidades indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 

gitana, personas en proceso de reintegración o reincorporación, se aplicará en lo pertinente lo dispuesto 

en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, complemente o 

sustituya. Por su parte, la condición de población en pobreza extrema se constatará en las bases de 

datos del Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales (Sisbén IV) y la 

condición de víctima de conflicto armado y de desplazados por la violencia deberá demostrarse con el 

certificado de inclusión en el Registro Único de Víctimas – RUV, en los términos del Decreto 1084 de 

2015 o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. La condición de los sujetos de especial 

protección constitucional que no se encuentre definida en esta cláusula deberá ser acreditada por el 

contratista de conformidad con lo determinado por la ley y la jurisprudencia en ausencia de norma 

aplicable. 

23. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato. 

 

4. PRESUPUESTO OFICIAL DEL CONTRATO 

 

El valor del contrato es de NOVECIENTOS DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS CON VEINTIDOS CENTAVOS ($902.255.378,22) MCTE. El valor 

estimado del contrato tiene como fuente el cálculo establecido por el municipio de MONGUI a través 

del Decreto No.056 del 26 de agosto de 2025, aprobó el proyecto denominado ‘’ “MEJORAMIENTO DE 

VÍAS TERCIARIAS A TRAVÉS DE CONSTRUCCIÓN DE PLACA HUELLA EN LAS VEREDAS HATO VIEJO Y 

VALLADO EN EL MUNICIPIO DE MONGUÍ, BOYACÁ” CON CÓDIGO BPIN 2025154660003, suscrito con la 

Empresa de Renovación e Infraestructura de Sogamoso, el cual se determinó de acuerdo al precio del 

mercado establecido por las Empresas de la Región para Servicio de obra, de conformidad con lo 

pactado en las especificaciones técnicas exigidas. 

 

4.1. FORMA DE PAGO 

 

Mediante un anticipo equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor total contratado, y el saldo en 

pagos parciales por avance de obra, de acuerdo con las cantidades realmente ejecutadas, revisadas, 

aceptadas y recibidas a satisfacción por la interventoría y la supervisión, hasta completar el noventa y 
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cinco por ciento (95%) del valor del contrato. El cinco por ciento (5%) restante será cancelado una vez 

se realice la liquidación final del contrato. Es preciso mencionar que, en la cuenta de cobro del anticipo 

contractual, equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor del contrato, se deducirá el cincuenta 

por ciento (50%) de la Gerencia Integral del proyecto. 

Para proceder al (los) pago (s), el Contratista deberá anexar los siguientes documentos o certificaciones: 

a. Factura debidamente diligenciada, conforme los requisitos establecidos en el artículo 617 del Estatuto 

Tributario.  b. Acta (s) de pago avaladas por la interventoría. c. Certificación de cumplimiento de las 

obligaciones laborales y de pago de aportes a la seguridad social y parafiscales, de conformidad con lo 

señalado por el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 (Si es Persona Jurídica), Ley 828 de 2003 y el Decreto 

1703 de 2002 (Si es Persona Natural) y el Decreto 1082 de 2015. d. Cada pago (en caso de pagos 

parciales) será cancelado previa presentación del informe de actividades con los soportes de ejecución 

necesarios), e informe de ejecución contractual certificado por el interventor. e. Para el pago del acta 

de liquidación el contratista deberá acreditar los aportes hechos al FIC (Fondo para la industria de la 

construcción) y los parafiscales de la Caja de Compensación respectiva, en tratándose de contratos de 

obra pública. g. Para el último pago deberá estar suscrita por las partes el acta de liquidación. 

PARÁGRAFO 1: En el evento de que se contemple anticipo o pago anticipado en la forma de pago, éste 

se tramitará previa firma de la aprobación de las Garantías exigidas en el proceso de Contratación. La 

iniciación de las actividades o el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales no está 

supeditada, en ningún caso, al cumplimiento del pago del anticipo o el pago anticipado. Cuando se trate 

de anticipo, éste será amortizado mediante deducciones de las actas parciales, situación que deberá ser 

controlada por la interventoría o la supervisión a falta de la primera. La cuota de amortización se 

determinará multiplicando el valor de la respectiva acta por la relación que exista entre el saldo del 

Anticipo y el saldo del valor del Contrato. Sin embargo, el Contratista podrá amortizar un porcentaje 

mayor al acordado. PARAGRAFO 2: la empresa realizará las retenciones de rigor conforme al estatuto 

tributario nacional y rentas del municipio de (Monguí).  

 

5. PLAZO DEL CONTRATO 

 

El plazo para el presente proyecto es de CINCO (05) MESES, contados a partir de la firma del acta de 

inicio. 

 

6. REQUISITOS DE CAPACIDAD, DE EVALUACIÓN Y REGLAS DE DESEMPATE 

 



MUNICIPIO DE SOGAMOSO 
EMPRESA DE RENOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO S.A.S 

NIT.901881213-1  
            

 

 
 

FECHA: 
2024/11 

 
 
 
 

VERSIÓN 0 

                                                          
COPIA CONTROLADA   

 

 
 “SOGAMOSO CIUDAD DEL SOL, PUEBLO DE ACERO” 

EMPRESA DE RENOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO S.A.S 
Página 21 de 136 

El presente proyecto se adelantará mediante la modalidad de selección denominada invitación privada, 
con base en lo establecido la guía de gestión de negocios de la EMPRESA DE RENOVACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO ERI SAS. 
 

REQUISITOS HABILITANTES DE LOS PROPONENTES Y DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 
 

DOCUMENTOS HABILITANTES JURIDICOS  
 
Con el fin de verificar la capacidad jurídica del oferente, éste deberá incluir en su propuesta los 
documentos que se relacionan a continuación, y la omisión de aquellos necesarios para la comparación 
de las propuestas, impedirá tenerla en cuenta para su evaluación y posterior adjudicación. –  
 

1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA  

La carta de presentación de la Propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en el anexo 

"Carta de Presentación de la Propuesta" y será firmada por el Proponente. Si la propuesta es 

presentada por una persona jurídica, en unión temporal, consorcio o asociación, deberá venir 

suscrita por el representante, debidamente facultado en los términos de ley. 

Cuando se actúe por medio de Apoderado, éste debe estar expresamente facultado para presentar 

la oferta. En este caso, se debe presentar el poder legalmente conferido en documento original y 

con expresas facultades para el efecto. 

2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL La existencia y representación legal 

de los proponentes individuales o miembros de los proponentes plurales se acreditará de 

acuerdo con las siguientes reglas:  

 

PERSONAS NATURALES: Deben presentar los siguientes documentos en copia simple: A. 

Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. B. Persona natural 

extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente expedida por la autoridad 

competente. C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte.  

 

PERSONAS JURÍDICAS: Deben presentar los siguientes documentos:  

 

A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia: I. Certificado de existencia 

y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o autoridad competente en el que 
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se verificará: a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de 

cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 

certificado de existencia y representación legal la fecha originalmente establecida en el pliego 

de condiciones definitivo. b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades 

descritas en el objeto del presente proceso de contratación. c. Las personas jurídicas nacionales 

y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un 

año más. d. Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer 

obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través de una 

autorización suficiente otorgada por parte del órgano social competente respectivo para cada 

caso.  e. El nombramiento del revisor fiscal en caso que exista. f. Que las personas jurídicas 

extranjeras con actividades permanentes en la República de Colombia (contratos de obra o 

servicios) deberán estar legalmente establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los 

artículos 471 y 474 del Código de Comercio.  g. Certificación del revisor fiscal en caso de ser 

sociedad anónima colombiana, en la que conste si es abierta o cerrada. h. Fotocopia del 

documento de identificación del representante legal.  

 

En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal 

en Colombia no es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de 

constitución de esta última.  

 

Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal debidamente 

constituida en Colombia, deberá acreditar la existencia de la sucursal y la capacidad jurídica de 

su representante o apoderado, mediante la presentación del certificado de existencia y 

representación legal con fecha de expedición máximo de 30 días calendario antes de la fecha 

de cierre del presente proceso de selección por la Cámara de Comercio. Cuando el 

representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer obligaciones, deberá 

acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer 

obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no 

aporte de dicho documento una vez solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad 

jurídica para presentar la oferta. 

 

B. Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que acrediten 

la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, presentados de conformidad con 
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lo establecido en el presente Pliego de Condiciones, en el que debe constar, como mínimo, los 

siguientes aspectos: I. Nombre o razón social completa. II. Nombre del representante legal o 

de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica. III. Que el objeto de la sociedad 

permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente proceso de selección. IV. 

Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona 

jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para 

contraer obligaciones en nombre de la misma o aportando la autorización o documento 

correspondiente del órgano social competente respectivo para cada caso. V. Tipo, número y 

fecha del documento de constitución o creación. VI. Fecha y clase de documento por el cual se 

reconoce la personería jurídica. VII. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del 

contrato y un año más. VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

Si no existiese ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la información de 

existencia y representación legal, el proponente o miembro extranjero del proponente plural 

deberá presentar una declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para 

vincular y representar a la sociedad en la que conste que: i) no existe autoridad u organismo 

que certifique lo solicitado en el presente numeral; ii) la información requerida en el presente 

literal, y iii) la capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad de la persona que 

efectúa la declaración, así como de las demás personas que puedan representar y vincular a la 

sociedad, si las hay. 

 

C. Entidades estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su existencia: 

Acto de creación de la entidad estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o 

certificado de existencia y representación legal (este último no mayor a treinta (30) días 

calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación) o documento 

equivalente que permita conocer la naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, 

régimen jurídico de contratación de la entidad estatal.  

 

NOTA: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de existencia y 

representación legal, deberán aportar un documento equivalente que acredite su existencia, 

junto con los documentos que demuestren la capacidad del representante legal de la entidad 

o sociedad a contratar, en el cual se verificará: • Fecha de expedición del documento 

equivalente que acredite su existencia. • Que el objeto incluya las actividades principales 

objeto del presente proceso. • La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del 

contrato y un (1) año más. • Si el representante legal tiene restricciones para contraer 
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obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar autorización suficiente del órgano 

competente social respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad o entidad. 

• La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez 

solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta, y 

por tanto su rechazo. El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista.  

 

PROPONENTES PLURALES: El documento de conformación de proponentes plurales debe: E. El 

proponente plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de cada 

uno de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser diferente al 

100%.  

 

A. Acreditar la existencia del proponente plural y clasificarlo en unión Temporal o consorcio. En 

este documento los integrantes deben expresar su intención de conformar el proponente 

plural. En caso que no exista claridad sobre el tipo de asociación se solicitará la aclaración. Los 

proponentes deben incluir como mínimo la información requerida en el Anexo – Conformación 

de Proponente Plural). Los proponentes podrán incluir información adicional que no contradiga 

lo dispuesto en los documentos del proceso.  

 

B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, este último en caso de 

considerarlo conveniente, cuya designación deberá constar en el Formato – Conformación de 

Proponente Plural (Formato – Consorcios) (Formato – Uniones Temporales), quien 

representará a todas las personas naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades suficientes 

para la representación sin limitaciones de cada uno de los integrantes, en todos los aspectos 

que se requieran para la presentación de la oferta, para la suscripción y ejecución del contrato, 

así como también la facultad para firmar el acta de terminación y liquidación y cualquier otro 

acta o documento. 

 

C. Aportar copia del documento de identificación del representante principal y, en caso de que 

se haya nombrado, del suplente del Proponente Plural.  

 

D. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo del contrato y 

un año adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha del 

cierre del proceso de contratación.   
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E. El proponente plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de 

cada uno de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser diferente 

al 100%. 

 

F. En la etapa contractual no podrán modificarse los porcentajes de participación sin el 

consentimiento previo de la Entidad. En todo caso, en la etapa precontractual no será posible 

modificar los porcentajes de los integrantes del Proponente Plural después de la fecha del 

cierre del Proceso de Contratación. Cualquier modificación en los porcentajes de los 

integrantes será ineficaz y, por tanto, carecerá de efecto.  

 

G. Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del 

proponente plural y en el caso del integrante persona jurídica, por el representante legal de 

dicha o por el apoderado de cualquiera de los anteriores.   

 

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. Deberá constituir una Garantía de Seriedad, 

(Debidamente especificado el objeto del presente proceso de selección, el beneficiario, con 

base en el presupuesto oficial), por cualquiera de los siguientes mecanismos y con las 

condiciones dadas en el Decreto 1082 de 2015:  

 

1. Póliza de seguros.  

2. Fiducia mercantil en garantía.  

3. Garantía bancaria a primer requerimiento.  

4. Endoso en garantía de títulos valores.  

5. Depósito de dinero en garantía.  

 

El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que 

cumpla con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. Cualquier 

error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será susceptible de aclaración por el 

proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega 

de la garantía no es subsanable y se rechazará la oferta. El proponente presentará la garantía 

de seriedad de la oferta sobre los elementos requeridos por la entidad en relación con los 

cuales presentó oferta. Las características de la garantía son las siguientes: 

 



MUNICIPIO DE SOGAMOSO 
EMPRESA DE RENOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO S.A.S 

NIT.901881213-1  
            

 

 
 

FECHA: 
2024/11 

 
 
 
 

VERSIÓN 0 

                                                          
COPIA CONTROLADA   

 

 
 “SOGAMOSO CIUDAD DEL SOL, PUEBLO DE ACERO” 

EMPRESA DE RENOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO S.A.S 
Página 26 de 136 

CARACTERISTICA CONDICIÓN 

CLASE Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 

1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) 

patrimonio autónomo y (iii) garantía bancaria.  

ASEGURADO/BENEFICI

ARIO 

EMPRESA DE RENOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO ERI SAS NIT 

901881213-1 Y ALCALDIA MUNICIPAL DE “MONGUI’’ NIT. 891.856.555-2 

AMPAROS Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos 

señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

VIGENCIA 120 DIAS 

VALOR ASEGURADO Quince por ciento (15%) del valor total del presupuesto oficial, para aquellos 

proponentes que no acrediten los criterios diferenciales para 

emprendimientos y empresas de mujeres y/o de Mipymes en el sistema de 

compras públicas. Diez por ciento (10%) del valor total del presupuesto oficial, 

para aquellos proponentes que acrediten los criterios diferenciales para 

emprendimientos y empresas de mujeres y/o de Mipymes en el sistema de 

compras públicas1.  

TOMADOR • Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o 

razón social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no 

solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 

sociedad podrá denominarse de esa manera. • Para los proponentes plurales: 

la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del proponente 

plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 

identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos 
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serán los otorgantes de la misma.  

 

 

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DEL PROPONENTE EXPEDIDO POR LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN: El Proponente con su propuesta allegara el 
certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación. 
En caso de ser persona jurídica, se presentará el certificado de esta y del representante legal. 
En el caso de propuestas conjuntas, se presentará el certificado de cada uno de los integrantes 
de la unión temporal o el consorcio, según corresponda.  
 

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES DEL PROPONENTE EXPEDIDO POR LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA. El Proponente con su propuesta allegara el 
certificado de antecedentes FISCALES expedido por CONTRALORIA GENERAL en su defecto 
consultará el boletín de responsables fiscales de la contraloría General de la República, para tal 
efecto en el evento que el oferente los anexe, se atenderá lo estipulado en ellos.  
 

6. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES: De conformidad con lo estipulado en el Artículo 
93 del Decreto Ley No. 019 de 2012 (Anti-trámites), se suprimió el documento certificado 
judicial, por lo que ninguna persona está obligada a presentarlo para trámites con entidades de 
derecho público o privado. No obstante, lo anterior, teniendo en cuenta que la ERI SAS requiere 
conocer los Antecedente Judiciales de quienes presenten propuesta dentro del presente 
proceso de selección, realizará la consulta en línea a través de la página web que esté habilitada 
para el efecto y aplicará las siguientes reglas:  
 
• Para el caso de personas naturales, se consultarán los antecedentes judiciales del 
Proponente.  
• En caso de ser persona jurídica, se consultarán los antecedentes judiciales de su 
Representante Legal.  
• En el caso de propuestas conjuntas, se consultarán los antecedentes judiciales de cada 
uno de los integrantes de la unión temporal o el consorcio, según corresponda. 
 

7. SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC Certificado de Antecedentes 
de Medidas correctivas expedido por la Policía Nacional de la persona natural; En caso de 
personas jurídicas se verificará el del representante Legal de la Persona jurídica, para el caso de 
consorcios o uniones temporales se verificará el de cada una de las personas que integran el 
Consorcio o la Unión Temporal.  
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8. FOTOCOPIA DE LA CEDULA DE CIUDADANIA: El oferente, debe adjuntar la fotocopia de la 

cedula de ciudadanía o documento legalmente valido que lo identifique, la persona jurídica 
deberá allegar la copia del documento de identificación del representante legal. 
 

9. RÉGIMEN TRIBUTARIO AL QUE PERTENECE EL PROPONENTE: Aportar copia del RUT. Se precisa 
que la entidad verificara que los datos consignados en este documento deban ser coincidentes 
con los registrados tanto en el certificado de existencia y representación legal como en el 
registro único de proponentes, de existir diferencias e inconsistencias deberán efectuar la 
respectiva actualización o corrección. 
 

10. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES. El proponente 
PERSONA JURÍDICA debe presentar el Anexo – Pagos de seguridad social y aportes legales 
suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante 
legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, en el que conste el 
pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones 
y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la 
Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar. La entidad no exigirá las planillas de pago. 
Bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los casos requeridos por la ley, o por el 
representante legal que así lo acredite. Cuando la persona jurídica está exonerada en los 
términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016 debe indicarlo en el Anexo – Pagos 
de seguridad social y aportes legales. Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas 
extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, las cuales deberán acreditar este requisito 
respecto del personal vinculado en Colombia. PERSONAS NATURALES La proponente persona 
natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y pensiones, 
aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la 
correspondiente planilla. Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso 
de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como 
referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha 
originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. La persona natural que reúna 
los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por invalidez o anticipadamente, 
presentará el certificado que lo acredite y, además la afiliación al sistema de salud. Esta misma 
previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales 
deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. PROPONENTES 
PLURALES Cada uno de los integrantes del proponente plural debe acreditar por separado los 
requisitos de que tratan los anteriores numerales. 
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11. PACTO TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN. Diligenciar el compromiso anticorrupción 

establecido en los anexos de este documento. 
 

REQUISITOS TÉCNICOS 
 

1.EXPERIENCIA ACREDITADA:  

EXPERIENCIA/PROYECTO MEJORAMIENTO EN VÍAS TERCIARIAS. 

GENERAL POR LO MENOS UN (1) CONTRATO QUE ACREDITE CONSTRUCCIÓN O 

MEJORAMIENTO EN PAVIMENTO ASFALTICO O CONCRETO HIDRÁULICO 

O PLACA HUELLA DE VÍAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS O VÍAS 

TERCIARIAS O VIAS URBANAS O PISTAS DE AEROPUERTOS, A TRAVÉS 

DEL CUAL SE ACREDITE UNA LONGITUD INTERVENIDA IGUAL O MAYOR 

AL 50% DE LA   RELACIONADA EN EL PRESENTE PROYECTO. 

 

     CONSIDERACIONES PARA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA 

- Tratándose de Proponentes Plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) uno de los integrantes 

debe aportar como mínimo el cincuenta por ciento (50 %) de la experiencia solicitada de acuerdo 

a los valores ejecutados exigidos expresados en SMMLV. 

 

- Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 

consorcio o unión temporal, el valor a considerar y el porcentaje de participación del integrante 

será el registrado en alguno de los documentos válidos para la acreditación de este criterio.  

 

- Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 

consorcio o unión temporal, el valor ejecutado, y las cantidades ejecutadas se afectarán por el 

porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.  

 

- Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un consorcio o 

unión temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un proponente plural para 

participar en el presente proceso, dicho contrato se entenderá aportado como un (1) solo 
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contrato y se tendrá en cuenta para el aporte de la experiencia la sumatoria de los porcentajes 

de los integrantes del consorcio o unión temporal que ejecutaron el contrato y que están 

participando en el presente proceso. 

 

- Los proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente información 

mediante alguno de los documentos: Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo, 

certificación, Acta de inicio o la orden de inicio.  

A. Contratante 

B. Objeto y número del contrato 

C. Principales actividades ejecutadas 

D. Las longitudes, volúmenes, dimensiones, tipologías y demás condiciones de experiencia 

establecidas  

E. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato 

F. La fecha de terminación de la ejecución del contrato 

G. El porcentaje de participación del integrante del contratista plural. 

CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 

2.CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL: Estos indicadores se verificarán través de 

cualquiera de las siguientes dos (2) alternativas: 

 - A través de los respectivos estados financieros firmados por el contador o Revisor Fiscal (se debe 

respaldar con los documentos de antecedentes de estos profesionales) con corte a 31 de diciembre 

de 2024 o  

- A través del registro único de proponentes vigente para validar la información financiera y 

organizacional.  

Los requisitos de capacidad a verificar son.  

1. LIQUIDEZ = (Activo corriente / Pasivo Corriente) >= 1  

2. ENDEUDAMIENTO = (Pasivo total / Activo Total) < = 0.70  
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3. RAZON DECOBERTURA DE INTERESES = (Utilidad Operacional/Gastos de Intereses) = > 1  

4. Rentabilidad del Patrimonio: Utilidad Operacional/Patrimonio: Mayor o igual a 0  

5. Rentabilidad del Activo: Utilidad Operacional/Activo Total: Mayor o igual A 0  

Nota: Para el caso de Uniones Temporales, Consorcios o Asociaciones, se tendrá en cuenta la 

ponderación de todos los integrantes para cumplir con el 100% de los indicadores requeridos, de 

conformidad con el porcentaje de participación de sus miembros. 

 
3.PERSONAL MINIMO REQUERIDO: El proponente deberá diligenciar el respectivo anexo para cada uno 
de los profesionales ofrecidos. El proponente es independiente de establecer el número de personas a 
utilizar en la ejecución de la obra, sin embargo, deberá contar mínimo con el siguiente equipo de 
trabajo:  

 

CARGO REQUISITOS MINIMOS 

 
 
 
DIRECTOR DE OBRA 

Dedicación del 100%. El profesional ofrecido para el cargo debe acreditar 
lo siguiente: Poseer matricula profesional vigente mayor a cinco (05) 
años contabilizados a partir de la fecha de expedición de tarjeta 
profesional. Acreditar experiencia como director de obra en al menos 
dos (02) proyectos de mejoramiento, mantenimiento o construcción de 
vías. 

 
 
 

RESIDENTE DE OBRA 

Dedicación del 100%. El profesional ofrecido para el cargo debe acreditar 
lo siguiente: Poseer matricula profesional vigente con más de tres (03) 
años contabilizados a partir de la fecha de expedición de tarjeta 
profesional. Acreditar experiencia como residente de obra en al menos 
dos (02) proyectos de mejoramiento, mantenimiento o construcción de 
vías. 

 
 
TOPÓGRAFO 

Acreditar título profesional, tecnológico o técnico en Topografía, con 
mas de dos (02) años de egresado. Acreditar experiencia como topógrafo 
en al menos un (01) proyectos de mejoramiento, mantenimiento o 
construcción de vías. 

 

El proponente deberá adjuntar la siguiente documentación: 
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● Resumen de experiencia del personal profesional. 
● Copia de la Tarjeta o Matrícula Profesional donde se especifique la fecha de expedición de la misma. 
● Diplomas o actas de grado.  
● Carta de intención y disponibilidad debidamente suscrita (esencial) en donde se especifique la 

dedicación exclusiva al proyecto. 
● Certificado de vigencia de la Matrícula Profesional (Si Aplica), expedido dentro de los treinta (30) días 

calendario anterior a la fecha de presentación  
Certificaciones de experiencia. Debe contener: nombre de la Entidad Contratante, el Contratista, el 

objeto del contrato, las fechas de inicio y de finalización, el cargo desempeñado. 

Para la acreditación de la experiencia de cada uno de los integrantes del personal mínimo requerido 

deberán presentar copia de la matrícula o tarjeta profesional y certificado de vigencia expedido por el 

COPNIA en caso de ingenieros el cual deberá haber sido expedido con fecha no mayor a treinta (30) días 

calendario anteriores a la fecha de cierre de este proceso de selección y certificaciones de los contratos 

ejecutados (soportadas con el contrato de trabajo o de prestación de servicios) o su respectiva acta de 

liquidación, que contenga como mínimo la siguiente información: 

• Nombre del contratante. 

• Objeto del contrato. 

• Cargo desempeñado. 

• Fechas de inicio y terminación del contrato y/o plazo 

• Firma de la persona que certifica. 

Las certificaciones de experiencia en idioma diferente al castellano deberán acompañarse de la 

traducción correspondiente. La experiencia general de los profesionales cuando se solicite, se tendrá en 

cuenta a partir de la de la fecha de expedición de la tarjeta o matrícula profesional. Los estudios de 

educación superior (pregrado y postgrado), así como los estudios técnicos se acreditarán mediante 

fotocopia de los diplomas respectivos. 

El presente proyecto se adelantará mediante la modalidad de selección denominada Invitación Privada, 

con base en lo establecido la guía de gestión de negocios de la EMPRESA DE RENOVACIÓN E 

INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO ERI SAS.  
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4. REQUISITOS DE CAPACIDAD RESIDUAL  
 

El proponente será hábil si su capacidad residual es mayor o igual a la capacidad residual de proceso de 

contratación (CRPC).  Así:  

𝐶𝑅𝑃 ≥ 𝐶𝑅𝑃𝐶 

Los proponentes acreditarán la capacidad residual o K de contratación conforme se describe a 

continuación. En todo caso, si con posterioridad al cierre del proceso cualquier interesado, durante el 

traslado del informe de evaluación, o la entidad, en uso de la potestad verificadora, advierte que se dejó 

de incluir, al cierre del proceso, por parte de un proponente, alguna información contractual que afecte 

su capacidad residual, la entidad rechazará la oferta.  

Lo anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas y/o judiciales a que haya lugar, en contra de la 

(s) persona (s) que haya (n) suscrito las certificaciones exigidas para el cálculo de la capacidad residual. 

CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÒN (CRPC) 

Si el plazo estimado del contrato es menor o igual a 12 meses, el cálculo de la CRPC deberá 

tener en cuenta el siguiente proceso:  

𝐶𝑅𝑃𝐶 = 𝑃𝑂𝐸 − 𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑜 𝑦/𝑜 𝑝𝑎𝑔𝑜 𝑎𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑑𝑜  

Donde:  

CRPC = Capacidad residual del proceso de contratación  

POE = Presupuesto oficial Estimado 

Si el plazo estimado del contrato es mayor a 12 meses el cálculo de la CRPC deberá tener en 

cuenta el siguiente proceso:  

𝐶𝑅𝑃𝐶 =
𝑃𝑂𝐸 − 𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑜 𝑦/𝑜 𝑝𝑎𝑔𝑜 𝑎𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑑𝑜

𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 (𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠)
∗ 12 

CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE (CRP) 
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La capacidad residual del proponente se calculará de la siguiente manera: 

𝐶𝑅𝑃 = 𝐶𝑂 ∗ [
(𝐸 + 𝐶𝑇 + 𝐶𝐹)

100
] − 𝑆𝐶𝐸 

En donde:  

CRP  = Capacidad residual del Proponente  
CO  =  Capacidad de Organización  
E  =  Experiencia 
CT  =  Capacidad Técnica 
CF =  Capacidad Financiera 
SCE  =  Saldos de Contratos en Ejecución 
 

La CRP del proponente plural es la suma de la capacidad residual de cada uno de sus miembros, 

sin tener en cuenta el porcentaje de participación de los integrantes de la estructura plural; lo 

anterior, en cumplimiento de lo dispuesto para tal fin en la Guía para Determinar y Verificar la 

Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de Contratación de Obra Pública, de 

Colombia Compra Eficiente. En caso de ser negativa la capacidad residual de uno de los 

miembros, este valor se restará de la capacidad residual total del proponente plural. 

A cada uno de los factores se le asigna máximo el siguiente puntaje: 

 

Factor 
Puntaje 

máximo 

Experiencia (E) 120  

Capacidad 

financiera (CF)  

40  

Capacidad 

técnica (CT)  

40  
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Factor 
Puntaje 

máximo 

Total  200  

 

[Se recomienda el uso de la Aplicación para establecer la Capacidad Residual, de Colombia 

Compra Eficiente, disponible en la página web: https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-

guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias/, así como el aplicativo para tal fin por Colombia Compra 

Eficiente] 

La Capacidad de Organización (CO) no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque su unidad 

de medida es en pesos colombianos y constituye un factor multiplicador de los demás factores. 

El cálculo de cada uno de los factores procede como sigue:  

 

A. Capacidad de organización (CO): 

El factor (CO) corresponde a los Ingresos Operacionales del Proponente teniendo en cuenta lo 

siguiente: 

 

Años de información 

financiera  
Capacidad de organización (CO)  

Cinco (5) años o más Mayor Ingreso Operacional de los últimos 5 años 

Entre uno (1) y cinco (5) 

años 

Mayor Ingreso Operacional de los años de existencia del 

Proponente. 

https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias/
https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias/
https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias/
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Años de información 

financiera  
Capacidad de organización (CO)  

Menos de un (1) año (*) 

USD 125.000 (Liquidados a la tasa de cambio determinada 

por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo cada 2 

años para efectos del umbral del beneficio de las Mipyme.) 

 

Si los ingresos operacionales del proponente con uno (1) o más años de información financiera 

es menor a USD125.000, el factor (CO) del Proponente es igual a USD125.000. 

Para acreditar el factor (CO) el proponente obligado a tener RUP debe presentar los siguientes 

documentos:  

I. Estado de resultados integral (estado de resultado o pérdida o ganancias) del año en que hayan 

obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años, debidamente firmado por 

el representante legal y el contador bajo cuya responsabilidad se han preparado y, por el revisor 

fiscal o, en caso de no haberlo, por no estar obligado a tenerlo, por contador público 

independiente, acompañados de su dictamen u opinión, de conformidad con el artículo 38 de la 

Ley 222 de 1995. 

II. Copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes de los 

contadores públicos, revisores fiscales, contadores independientes (externos), quienes 

suscribieron los documentos señalados en el presente literal.  

Los proponentes personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, 

deben presentar el estado de resultados integral consolidado (estado de resultados o pérdida o 

ganancias) del año en que hayan obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) 

años, auditado, con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo, de acuerdo con la 

normativa vigente en el país de origen, en la moneda legal del país en el cual fue emitido, de 

conformidad con la legislación propia del país de origen. 

Adicional a lo anterior, deben allegar la traducción al idioma castellano de la información 

financiera, observando lo siguiente: i) los valores deben ser expresados pesos colombianos, 

convertidos a la tasa representativa del mercado (TRM) de la fecha de corte de los mismos, en 
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los términos descritos en la sección ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. del 

presente pliego de condiciones; ii) presentados de acuerdo con las normas NIIF; y  iii) 

debidamente firmados por el contador público colombiano que los hubiere convertido. 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el 

representante legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de 

juramento. Así mismo se podrá acreditar este requisito por la firma auditora externa. 

 

B. Experiencia (E): 

El factor (E) del proponente para propósitos de la capacidad residual es acreditado por medio de 

la relación entre: i) el valor total en pesos de los contratos relacionados con la actividad de la 

construcción inscritos por el proponente en el RUP, o ANEXO – Capacidad residual en el segmento 

72 “Servicios de Edificación, Construcción de Instalaciones y Mantenimiento” del Clasificador de 

Bienes y Servicios; y ii) el Presupuesto Oficial Estimado del Proceso de Contratación. 

La relación indica el número de veces que el proponente ha ejecutado contratos equivalentes a 

la cuantía del proceso de contratación objeto de la acreditación de la capacidad residual. Para 

proponentes individuales se expresa así: 

𝐸 =
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜𝑠 (𝐶𝑂𝑃)

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 (𝐶𝑂𝑃)
 

Para el caso de proponentes plurales, el factor (E) de un miembro se calcula así:  

𝐸 =
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜𝑠 (𝐶𝑂𝑃)

(𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 ∗ % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛)
 

El cálculo del factor (E) para efectos de la capacidad residual de un miembro de un proponente 

plural debe tener en cuenta su participación en el proceso de contratación objeto del cálculo de 

la capacidad residual. Si el proponente no es plural no hay lugar a porcentaje. 

El puntaje asignado al factor (E) será asignado con base en la siguiente tabla: 
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Mayor 

a 
Menor o igual a Puntaje 

0 3 60 

3 6 80 

6 10 100 

10 Mayores 120 

 

Para acreditar el factor (E), el proponente debe diligenciar el Anexo – Capacidad residual el cual 

contiene los contratos inscritos en el segmento 72 y su valor total en pesos colombianos 

liquidados con el SMMLV. Así mismo, el presupuesto oficial estimado debe ser liquidado con el 

SMMLV para el año de publicación del pliego de condiciones definitivo del proceso de 

contratación. 

Los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia 

adicionalmente deben aportar copia de los contratos ejecutados o certificaciones de terceros 

que hubieran recibido los servicios de construcción de obras civiles con terceros, bien sean 

públicos o privados. La información de los contratos soportados por las certificaciones de 

terceros que hubieren recibido los servicios de construcción de obras civiles debe ser 

obligatoriamente los mismos que el proponente presenta en el anexo – Experiencia. La 

información del Anexo – Capacidad residual deberá ser presentada en pesos colombianos, salvo 

donde se registre el valor del contrato en la moneda del país de origen. Cuando el valor de los 

contratos esté expresado en monedas extranjeras deberá convertirse a pesos colombianos.  

C. Capacidad financiera (CF):  

El factor (CF) para propósitos de la capacidad residual se obtiene teniendo en cuenta el índice de liquidez 

del proponente con base en la siguiente fórmula: 

Índice de liquidez = 
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒
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El puntaje para la liquidez se debe asignar con base en la siguiente tabla: 

Mayor a 
Menor o 

igual a 
Puntaje 

0 0,5 20 

0,5 0,75 25 

0,75 1,00 30 

1,00 1,5 35 

1,5 Mayores 40 

 

El índice de liquidez del proponente se verifica con el RUP o estados financieros con corte 31 de 

diciembre del año inmediatamente anterior. Si el proponente no tiene antigüedad suficiente para tener 

estados financieros auditados a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, deben tenerse en 

cuenta los estados financieros de corte trimestral o de apertura, suscritos por el representante legal y 

el auditor. 

Cuando el proponente tiene un pasivo corriente igual a cero (0) y por consiguiente su índice de liquidez 

sea indeterminado, la Entidad debe otorgar el mayor puntaje en el componente de Capacidad 

Financiera (CF).  

D. Capacidad Técnica (CT):  

El factor (CT) para propósitos de la capacidad residual se asigna teniendo en cuenta el número de socios 

y profesionales de la Arquitectura, Ingeniería y Geología vinculados mediante una relación laboral o 

contractual vigente conforme a la cual desarrollen actividades vinculadas directamente con la 

construcción. 

Para acreditar el factor (CT) el proponente o integrante nacional y extranjero con o sin sucursal en 

Colombia deben diligenciar el Anexo – Capacidad residual.  
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El puntaje del factor (CT) se asigna con base en la siguiente tabla: 

Desde Hasta Puntaje 

1 5 20 

6 10 30 

11 
Mayore

s 
40 

 

En el caso en el cual el proponente no cuente con ningún profesional de la Arquitectura, Ingeniería o 

Geología vinculados mediante una relación laboral o contractual vigente, se otorgará cero (0) puntos en 

cuanto a la Capacidad Técnica (CT) se refiere.  

E. Saldos contratos en ejecución (SCE):  

El proponente debe presentar el Anexo – Capacidad residual suscrito por su representante legal y su 

revisor fiscal si el proponente está obligado a tenerlo, o por el contador o su auditor independiente el 

cual contenga la lista de los contratos en ejecución tanto a nivel nacional como internacional indicando: 

i) el valor del contrato; ii) el plazo del contrato en meses; iii) la fecha de inicio de las obras del contrato, 

día, mes, año; iv) si la obra la ejecuta un consorcio o unión temporal junto con el porcentaje de 

participación del integrante que presenta el certificado, y (v) si el contrato se encuentra suspendido, de 

ser así, la fecha de suspensión. En el certificado debe constar expresamente si el proponente no tiene 

contratos en ejecución.  

Para acreditar el factor (SCE) el proponente tendrá en cuenta lo siguiente:  

I. El factor SCE es la suma de los montos por ejecutar de los contratos vigentes durante los 12 

meses siguientes. Si el número de días por ejecutar en un contrato es superior a 12 meses, es 

decir 360 días, el factor (SCE) solo tendrá en cuenta la proporción lineal de 12 meses. 

II. Los contratos de obras civiles en ejecución son aquellos que a la fecha de presentación de la 

oferta obligan al proponente con entidades estatales y con entidades privadas para ejecutar 

obras civiles. Estas incluyen las obras civiles de los contratos de concesión y los contratos de 
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obra suscritos con concesionarios, así como, los contratos suspendidos y aquellos que no tengan 

acta de inicio. No se entenderán como contratos en ejecución los que se encuentren en 

liquidación. 

III. Se tendrán en cuenta los contratos de obras civiles en ejecución suscritos por el proponente o 

por sociedades, consorcios o uniones temporales en los cuales el proponente tenga 

participación.  

IV. Si un contrato se encuentra suspendido, el cálculo del (SCE) de dicho contrato debe efectuarse 

asumiendo que lo que falta por ejecutar iniciara en la fecha de presentación de la oferta del 

Proceso de Contratación. Si el contrato está suspendido el Proponente debe informar el saldo 

pendiente por ejecutar. 

V. El cálculo del factor (SCE) debe hacerse linealmente calculando una ejecución diaria equivalente 

al valor del contrato dividido por el plazo del contrato expresado en días. Este resultado se 

multiplica por el número de días pendientes para cumplir el plazo del contrato y si el contrato 

es ejecutado por una estructura plural por la participación del Proponente en la respectiva 

estructura.  

 

FACTORES DE CALIFICACION O PONDERACIÓN: 

Los Proponentes que obtengan en cada uno de los requisitos habilitantes establecidos en las normas 

legales pertinentes, y en este documento el criterio de HÁBIL, serán tenidos en cuenta para la 

asignación de puntaje, de conformidad con los criterios de selección y adjudicación que se establecen 

a continuación, los cuales determinarán el ORDEN DE ELEGIBILIDAD de las PROPUESTAS: 
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CRITERIO DE EVALUACIÓN PUNTAJE 

Propuesta Económica 79.75 

Factor Calidad. 

Disponibilidad y Condiciones 
Funcionales De La Maquinaria 
De Obra 

 

10 

Apoyo a la Industria Nacional 10 

Cumplimiento requisito (s) 
artículo 2.2.1.2.4.2.1 del 
Decreto 1082 de 2015 
(emprendimientos y empresas 
de mujeres) 

0,25 

TOTAL 100 

 

A. CALIFICACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA: 79.75 PUNTOS 

Consiste en asignar, mediante la fórmula definida a continuación, el puntaje correspondiente a las 
propuestas que resultaron hábiles en cada uno de ellos, de acuerdo al procedimiento indicado a 
continuación: 
 
Media Geométrica 

Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el respectivo 

factor de calificación para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento: 

𝑀𝐺 = √𝑉1 ∗ 𝑉2 ∗ 𝑉3 ∗ … ∗ 𝑉𝑛
𝑛  

Donde:  

• MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas.  

• V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 

• Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada.  

• n: La cantidad total de propuestas habilitadas.  
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Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se asignará el máximo 

puntaje al valor de la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de la 

media geométrica calculada para el factor correspondiente. 

Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = 79.75 ∗ (1 − (
|𝑀𝐺 − 𝑉𝑖|

𝑀𝐺
)) 

Nota: Cuando el resultado de la formula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 puntos 
 
 

B. FACTOR CALIDAD. DISPONIBILIDAD Y CONDICIONES FUNCIONALES DE LA MAQUINARIA DE 
OBRA 

 
La entidad asignará 10 puntos al Proponente que se comprometa a utilizar maquinaria con una edad 

menor a veinte (20) años mediante la suscripción del Anexo - Disponibilidad y condiciones funcionales 

de la maquinaria de obra. En caso de que la maquinaria haya sido repotenciada, los (20) años cuentan 

desde la fecha de repotenciación de la máquina.  

Se asignará cero (0) puntos al proponente que no ofrezca la maquinaria en las condiciones requeridas 

o la ofrezca sin cumplir con las exigencias dispuestas en este pliego de condiciones.  

La verificación de este ofrecimiento se hará por parte de la interventoría en la ejecución del contrato. 

 En virtud de lo anterior, el adjudicatario del proceso de contratación deberá acreditar que la maquinaria 

se encuentra en las condiciones aquí descritas, para lo cual, allegará el documento idóneo. 

C. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL: 10 PUNTOS 
 
Dando cumplimiento a la Ley 816 de 2003, las entidades de la administración pública que, de acuerdo 
con el régimen jurídico de contratación que le sea aplicable, deban seleccionar a sus contratistas a través 
de licitaciones, convocatorias o concursos públicos, o mediante cualquier modalidad contractual, 
excepto aquellas en que la ley no obligue a solicitar más de una propuesta, adoptarán criterios objetivos 
que permitan apoyar a la industria nacional. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior el puntaje se asignará de la siguiente manera: 
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CRITERIO DE EVALUACIÓN PUNTAJE 

Cuando el proponente oferte servicios con el 80% de personal nacional, en 
lo correspondiente al objeto del presente proceso de selección. 

10 puntos 

Cuando el proponente oferte servicios con personal nacional y extranjero, en 
lo correspondiente al objeto del presente proceso de selección. 

5 puntos 

Cuando el proponente no presente anexo a su oferta el documento que 
certifique el apoyo a la industria nacional de conformidad con las exigencias 
del proceso. O cuando el proponente oferte servicios con el 100% de 
personal extranjero, en lo correspondiente al objeto del presente proceso de 
selección. 

0 puntos 

 
 

D. CRITERIOS DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE MUJERES EN EL 
SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS: 0,25 PUNTOS 

 

La Entidad asignará un puntaje de cero puntos veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite la 

calidad de emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de 

conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo 

modifique, sustituya o complemente. 

Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el Anexo – Acreditación de 

emprendimientos y empresas de mujeres y aportar la documentación requerida. Si el Proponente debió 

subsanar la entrega de dicho formato y/o los documentos exigidos para probar esta condición será 

válido para el criterio diferencial en cuanto al requisito habilitante relacionado con el número de 

contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, no se tendrán en cuenta 

para la asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación.  

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje solo se otorgará si por lo menos uno de los integrantes 
acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una participación igual o superior 
al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 
 
CRITERIOS DE DESEMPATE  
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En caso que el resultado de un proceso de contratación pública sea el empate entre dos o más oferentes, 
el Estado Colombiano a través de la ley 2069 de 2020, en su artículo 35 ha establecido los criterios para 
resolver el empate a través de 12 causales, las cuales se enuncian a continuación y de conformidad con 
la norma, en el evento de un resultado de empate, estas tienen plena aplicabilidad dentro del presente 
proceso:  
  
“(…) ARTÍCULO  35. FACTORES DE DESEMPATE. En caso de empate en el puntaje total de dos o más 
ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, los Procesos de 
Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así 
como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente 
para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales 
vigentes.  
  
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros.  
  
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de 
la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural 
constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.  
  
3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se 
refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente 
que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos 
del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) 
de la experiencia acreditada en la oferta.  
  
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley.  
  
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la 
ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas.  
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6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por 
personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente.  
  
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que:  
  
(a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el 
proponente plural;  
  
(b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona 
jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y  
  
(c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona 
jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los 
miembros del proponente plural.  
  
8. Preferir la oferta presentada por una MiPymes o cooperativas o asociaciones mutuales; o un 
proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales.  
  
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales.  
  
10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con 
corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos 
realizados a MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 
realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que:  
  
(a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%);  
  
(b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y  
  
(c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales 
sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.  
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11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.  
  
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto 
previamente en los Documentos del Proceso. (…)”  
  
Cursiva fuera de texto.  
  
La misma norma en sus parágrafos adicionales establece la forma como los oferentes pueden acreditar, 
en caso de empate, las causales de desempate que eventualmente resolverían a su favor el resultado 
final del concurso, estas se enuncian a continuación:  
  
“(…) PARÁGRAFO  1. Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas y 
asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial, definidos por el 
Decreto 957 de 2019, priorizando aquellas que sean micro, pequeñas o medianas.  
  
PARÁGRAFO  2. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el 
oferente deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución inferior 
a un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento 
de constitución de la misma.  
  
PARÁGRAFO  3. El Gobierno Nacional podrá reglamentar la aplicación de factores de desempate en 
casos en que concurran dos o más de los factores aquí previstos. (…)”  
  
Cursiva fuera de texto.  
  
De acuerdo con lo preceptuado en el numeral 12 del artículo 35 de la ley 2069 de 2020, y de persistir 
el empate entre dos o más oferentes luego de observados todos los criterios propuestos por la ley en 
comento, se utilizará como método aleatorio para seleccionar el oferente, el sorteo por balotas para 
definir la adjudicación 
 

7. CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS 

 

En caso de resultar seleccionado, el contratista debe constituir las siguientes garantías. 
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Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la garantía 

de cumplimiento en original a la entidad dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes contados a partir 

de la firma del contrato y requerirá la aprobación de la entidad. Esta garantía tendrá las siguientes 

características: 

CARACTERISTICA CONDICIÓN 

Clase Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 

de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para entidades 

estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/Beneficiario EMPRESA DE RENOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO ERI SAS NIT 

901881213-1 Y ALCALDIA MUNICIPAL DE “MONGUI’’ NIT. 891.856.555-2 

Amparos, vigencia y 

valores asegurados 

 

Amparo Vigencia Valor Asegurado 

Cumplimiento general 

del contrato y el pago de 

las multas y la cláusula 

penal pecuniaria que se 

le impongan 

Durante el plazo de 

ejecución del contrato y 

4 meses más  

10% del valor del 

contrato  

Pago de salarios, 

prestaciones sociales 

legales e 

indemnizaciones 

laborales del personal 

que el contratista haya 

Plazo del contrato y tres 

(3) años más.  

10% del valor del 

Contrato   
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de utilizar en el 

territorio nacional para 

la ejecución del contrato  

Estabilidad y calidad de 

las obras ejecutadas 

entregadas a 

satisfacción 

Cinco (5) años contados 

a partir de la fecha en la 

cual la Entidad Estatal 

recibe a satisfacción la 

obra.  

30% del valor final de las 

obras 

Buen manejo del 

Anticipo  

Su vigencia irá hasta la 

liquidación del contrato 

y/o hasta la 

amortización de los 

dineros entregados por 

este concepto  

100% de los dineros 

entregados al 

contratista a título de 

anticipo 

 

Tomador • Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 

social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación 

legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no 

ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 

de esa manera. • No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de 

alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión 

temporal o consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de 

participación de cada uno de los integrantes. • Para el contratista conformado por 

una estructura plural (unión temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada 

por todos los integrantes del Contratista, para lo cual se deberá relacionar 

claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes 

para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  
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Información necesaria 

dentro de la póliza  

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato  

• Firma del representante legal del contratista  

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 

Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421  

 

ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERIODO DE GARANTÍA 

El contratista será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan comprobarse con 

posterioridad al recibo definitivo de las obras del contrato o si la obra amenaza ruina en todo o en parte, 

por causas derivadas de fabricaciones, replanteos, procesos constructivos, localizaciones y montajes 

efectuados por él y del empleo de materiales, equipo de construcción y mano de obra deficientes 

utilizados en la construcción. El contratista se obliga a llevar a cabo a su costa todas las reparaciones y 

reemplazos que se ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las obligaciones inherentes a 

ella se considerarán vigentes por un período de garantía cinco (5) años contados a partir de la fecha del 

acta de recibo definitivo de las obras. El contratista procederá a reparar los defectos dentro de los 

términos que la entidad le señale en la comunicación escrita que le enviará al respecto. 

Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la garantía respectiva y el 

contratista no realiza las reparaciones dentro de los términos señalados, la entidad podrá hacer efectiva 

la garantía de estabilidad estipulada en el contrato. Así mismo, el contratista será responsable de los 

daños que se causen a terceros como consecuencias de las obras defectuosas durante el período de 

garantía. 

Si las reparaciones que se efectúen afectan, o si a juicio de la entidad, existe duda razonable de que 

puedan llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de las obras o parte de ellas, la entidad 

podrá exigir la ejecución de nuevas pruebas a cargo del contratista mediante notificación escrita que le 

enviará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la entrega o terminación de las reparaciones 
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Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la garantía 

de cumplimiento en original a la entidad dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes contados a partir 

de la firma del contrato y requerirá la aprobación de la entidad. Esta garantía tendrá las siguientes 

características 

 GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

El contratista deberá contratar un seguro que ampare la responsabilidad civil extracontractual de la 

Entidad con las siguientes características: 

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados 
EMPRESA DE RENOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO ERI SAS 

NIT 901881213-1 Y ALCALDIA MUNICIPAL DE “MONGUI’’ NIT. 891.856.555-2 

Tomador 

● Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre 
o razón social y tipo societario que figura en el certificado de existencia 
y representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, 
y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese 
que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

● No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno 
de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión 
temporal o consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de 
participación de cada uno de los integrantes. 

● Para el contratista conformado por una estructura plural (unión 
temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los 
integrantes de la estructura plural, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la 
misma.  

Valor 
El valor del amparo será de 200 SMMLV de acuerdo con el artículo 

2.2.1.2.3.1.17. del Decreto 1082 de 2015.  

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 
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Característica Condición 

Beneficiarios 
EMPRESA DE RENOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO ERI SAS 

NIT 901881213-1 Y ALCALDIA DE MONGUI NIT. 891.856.555-2 

Amparos 

Responsabilidad Civil Extracontractual de la entidad, derivada de las 

actuaciones, hechos u omisiones del contratista o subcontratistas 

autorizados. El seguro de responsabilidad civil extracontractual debe 

contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3º del artículo 

2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 

Información 

necesaria dentro 

de la póliza 

● Número y año del contrato  
● Objeto del contrato 
● Firma del representante legal del contratista 
● En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor 

Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 

 

En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10%) del 

valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) SMMLV 

Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la entidad, dentro del mismo término 

establecido para la garantía única de cumplimiento.  

Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de 

parte de la pérdida por la entidad asegurada no serán admisibles 

Nota. Ver concepto para póliza de estabilidad adjunto. 

8. CRONOGRAMA 

 

ACTIVIDADES FECHA Y HORA  LUGAR 

 
Publicación invitación a manifestar 
Interés 
 

03/10/2025- (9:00 a.m) SECOP II 
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Plazo para presentar 
manifestación interés 

03/10/2025- (6:00 p.m) 
 
 

SECOP II 

Constancia de cierre y verificación 
de postulantes 

 
03/10/2025- (6:30 p.m) 

 
SECOP II 

 
Publicación del documento que 
contiene la Invitación Privada 

06/10/2025 ( 9:00 Am). 
SECOP II 

 
Solicitud de aclaraciones y 
presentación de observaciones a la 
Invitación Privada  

07/10/2025 
 

SECOP II 
 

 
Respuesta a observaciones y plazo 
para expedir adendas 

08/10/2025 
SECOP II 

 

Recepción de propuestas 
09/10/2025 

Hasta las 09:00 am 
SECOP II 

Apertura de propuestas 
09/10/2025 

09:05 am 
 

SECOP II 

 
Publicación evaluación de las 
propuestas y publicación del 
informe preliminar 

10/09/2025 
SECOP II 

 

Observaciones al Informe de 
Evaluación Preliminar 

 
14/10/2025 

SECOP II 
 

Respuesta a observaciones, 
Publicación Informe de 
Evaluación Definitivo, o declaratoria 
de desierta. 

15/10/2025 
 

SECOP II 
 

Aceptación de la propuesta y 
suscripción del contrato 
 

Desde el 15/10/2025 
SECOP II 

 

 

 

9. COMUNICACIONES 
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Todas las observaciones por los invitados se realizarán a través de la plataforma del SECOP II. Tanto las 

observaciones como las respuestas a las mismas se publicarán en dicho Portal Único de Contratación. 

 

10. CAUSALES DE RECHAZO Y REGLAS DE SUBSANABILIDAD 

 

10.1 CAUSALES DE RECHAZO. 

 

A. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un proponente plural presente o 

haga parte en más de una propuesta para el presente proceso de contratación. 

B. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté reportado en el 

Boletín de Responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la República. 

C. Que la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente plural esté incursa 

en la situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006. 

D. Que el proponente no aclare, subsane o aporte documentos necesarios para cumplir un 

requisito habilitante o aportándolos no lo haga de forma correcta. 

E. Que el proponente aporte información inexacta sobre la cual pueda existir una posible falsedad. 

La empresa se reserva el derecho de verificar integralmente la información aportada por el 

proponente. Para esto, puede acudir a las autoridades, personas, empresas o entidades   

respectivas.  Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el proponente 

y la verificada por la entidad, la información que pretende demostrar el proponente se tendrá 

por no acreditada.  La entidad compulsará copias a las autoridades competentes en aquellos 

eventos en los cuales la información aportada tenga inconsistencias sobre las cuales pueda 

existir una posible falsedad, sin que el proponente haya demostrado lo contrario, y rechazará la 

oferta. 

F. Que el proponente se encuentre inmerso en un conflicto de interés previsto en una norma de 

rango constitucional o legal. 

G. Quienes hayan realizados los estudios y diseños de la obra cuyo proceso de contratación se va 

a contratar 

H. Que la propuesta económica no se aporte firmada. 

I. No entregar la Garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta. 

J. Que el objeto social del proponente o el de sus integrantes no le permita ejecutar el objeto del 

contrato. 

K. Que el valor total de la oferta exceda el presupuesto oficial estimado para el proceso de 

contratación. 
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L. Que el proponente adicione, suprima, cambie, o modifique los ítems, la descripción, las 

especificaciones, el detalle, las unidades o cantidades señaladas en el Formulario de 

Presupuesto Oficial. 

M. No ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecerlo en cero (0) pesos.  

N. Ofrecer como AIU un porcentaje cuya sumatoria sea superior al establecido por la Entidad 

O. Cuando se presente propuesta condicionada para la adjudicación del contrato. 

P. Presentar la oferta extemporáneamente. 

Q. No presentar oferta económica.  

R. Presentar más de una oferta económica con valores distintos.  

S. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo.  Previo a ello. aplicará 

el proceso descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015, además podrá acudir 

a los parámetros definidos en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos 

de Contratación de Colombia Compra Eficiente, como un criterio. 

T. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido establecida en el 

presente documentos. 

U. Ofrecer un plazo superior al señalado por la entidad. 

V. Ofrecer condiciones particulares del proyecto de inferior calidad, personal profesional sin los 

requisitos mínimos; actividades por ejecutar y su alcance, forma de pago, obras provisionales, 

permisos, licencias y autorizaciones, notas técnicas específicas, y documentos técnicos 

adicionales, en condiciones diferentes a las establecidas por la empresa. 

W. Las demás previstas en la ley 

 

10.2 REGLAS DE SUBSANABILIDAD. 

 

El proponente tiene la responsabilidad y carga de presentar su oferta en forma completa e íntegra, esto 

es, respondiendo todos los puntos del presente documento y adjuntando todos los documentos de 

soporte o prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en el proceso. 

 

En caso de ser necesario, la entidad debe solicitar a los proponentes durante el proceso de evaluación, 

y a más tardar en el informe de evaluación, las aclaraciones, precisiones o solicitud de documentos que 

puedan ser subsanables. No obstante, los proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o 

mejorar sus propuestas en los aspectos que otorgan puntaje, los cuales podrán ser objeto de 

aclaraciones y explicaciones. Los proponentes deberán allegar las aclaraciones o documentos 
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requeridos en el momento en el que fueron solicitados y a más tardar hasta el término de traslado del 

informe de evaluación.  

 

En el evento en que la empresa no advierta la ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes 

a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas y no los 

haya requerido durante el proceso de evaluación, a más tardar en el informe de evaluación, podrá 

requerir al proponente, otorgándole un término igual al establecido para el traslado del informe de 

evaluación, con el fin de que los allegue. En caso de que sea necesario, la empresa ajustará el 

cronograma.  

 

las subsanaciones, explicaciones y aclaraciones se presentarán  únicamente a través del SECOP II por 

medio de mensajes, en la forma prevista en la plataforma. 

 

Todos aquellos requisitos de la oferta que afecten la asignación de puntaje, incluyendo los necesarios 

para acreditar requisitos de desempate, no son subsanables, por lo que los mismos deben ser aportados 

por los proponentes desde la presentación de la oferta. No obstante, pueden ser aclarados o ser objeto 

de explicación. 

 

11. CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTA: El proceso será declarado desierto 

cuando: 

 

a. No se presenten ofertas al presente proceso. 

b. Habiéndose presentado ofertas éstas no cumplan con los requisitos mínimos 

exigidos o incurran en alguna causal de rechazo. 

 

12. LIMITACIÓN A MIPYMES 

 

N/A. 

 

 

13. VIGILANCIA DEL CONTRATO 
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El desarrollo del presente proyecto estará vigilado a través de un interventor externo contratado por la 

empresa el cual adelantará el seguimiento técnico especializado, administrativo, financiero, contable, y 

jurídico conforme a los términos que para el efecto señala la Ley 1474 de 2011. 

 

14. SINIESTROS 

 

En caso de ocurrencia de siniestros, la Empresa realizará la correspondiente reclamación frente a la 

entidad aseguradora de conformidad a las normas comerciales.  

 

El procedimiento convencional para identificar la ocurrencia del siniestro de los amparos de las 

garantías otorgadas en virtud del contrato será el siguiente: 

 

Una vez evidenciada la eventual situación que configure la existencia de un posible siniestro, la misma 

será informada al Gerente para dar inicio a los trámites correspondientes a fin de establecer el 

incumplimiento contractual, la cuantificación de perjuicios, la exigencia de pago de cláusula penal o 

multas y en general para hacer exigible otros amparos conexos con el de incumplimiento, evento en el 

cual se dará aplicación a lo consagrado en la respectiva póliza en relación con las condiciones sobre el 

aviso de ocurrencia del siniestro, cuantificación y ocurrencia. 

 

En todo caso existirá un acta donde conste la declaratoria de incumplimiento contractual parcial o total 

y sus consecuencias y efectos, cuyo contenido mínimo será el siguiente, previa garantía del derecho de 

defensa del contratista: i) Datos generales del contrato y presuntas obligaciones incumplidas. ii) El 

informe presentado por el supervisor o interventor según el caso. iii) El requerimiento hecho al 

contratista y las explicaciones y pruebas allegadas por el contratista y iv) El análisis y conclusiones que 

realice la ERI.  

 

Con dicha acta se procederá a solicitar el pago directo al contratista o a compensar si existen saldos a 

su favor, si el contratista no paga o no existen saldos a compensar se solicitará el pago a la aseguradora 

anexándole copia del contrato, acta de declaratoria de siniestro, copia de la póliza y certificación de no 

pago por el contratista, y demás documentos de conformidad con lo establecido en la garantía.  
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PARÁGRAFO PRIMERO. El pago por parte de la aseguradora de un siniestro, no libera al asegurado de 

cumplir con lo pactado, no impide la declaratoria de nuevos siniestros por hechos que se estimen 

distintos, ni lo exime de indemnizar integralmente los perjuicios causados. 

 

15. MINUTA ESTANDAR DEL CONTRATO 

 

 

MODELO MINUTA DEL CONTRATO  
 
CONTRATO DE OBRA CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA DE RENOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE 
SOGAMOSO S.A.S IDENTIFICADA CON NIT. 901881213-1 Y XXXXXXXXXXXXXXXXX 
 
                                                                                                               
                             No. XXXXXXXXXXX 
 
JUAN MANUEL PÉREZ FONSECA, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.049.602.118, 

actuando en calidad de representante legal de la EMPRESA DE RENOVACIÓN E INFRAESTRUCUTRA DE 

SOGAMOSO ERI - S.A.S, Empresa Industrial y Comercial del Estado – EICE, creada mediante Decreto No 

327 del 23 de septiembre de 2024 y nombrado como Gerente mediante decreto municipal 402 del 22 

de octubre de 2024 y posesionado mediante acta del 25 de octubre de 2024, quien para los efectos del 

presente se denomina LA EMPRESA Ó ERI SAS, por una parte y por la otra, XXXXXXXXXXX identificado 

con cedula de ciudadanía No. XXXXXXXXXXX, representante legal de la empresa XXXXXXXXXXX con NIT 

XXXXXXXXXXX, quien para los efectos del presente se llamará EL CONTRATISTA, hemos convenido 

celebrar el presente contrato de obra, previas las siguientes consideraciones: 1. Que entre la 

administración municipal de XXXXXXXXXXX y la ERI SAS se suscribió contrato interadministrativo de 

administración delegada número XXXXXXXXXXX cuyo objeto comprende: XXXXXXXXXXX. 2. Que en uso 

de la delegación encomendada, la empresa adelantó proceso de contratación con base en los 

presupuestos legales que para el efecto determinan la Guía de Gestión de Negocios aprobada mediante 

acuerdo de Junta Directiva No 04 del 14 de noviembre 2024. 3. Que el proponente presentó propuesta 

en el marco del proceso de selección por invitación privada No XXXXXXXXXXX. 4. Que el comité 

evaluador de propuestas de la empresa verificó el contenido del ofrecimiento hecho y en consecuencia 

recomendó al gerente de la ERI SAS continuar con el contractual. 5. Que se cuenta con certificado de 

disponibilidad presupuestal de la vigencia fiscal 2025 para atender este gasto. 6. En mérito de lo 

expuesto las partes acuerdan celebrar el presente contrato el cual se regirá por el siguiente clausulado. 



MUNICIPIO DE SOGAMOSO 
EMPRESA DE RENOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO S.A.S 

NIT.901881213-1  
            

 

 
 

FECHA: 
2024/11 

 
 
 
 

VERSIÓN 0 

                                                          
COPIA CONTROLADA   

 

 
 “SOGAMOSO CIUDAD DEL SOL, PUEBLO DE ACERO” 

EMPRESA DE RENOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO S.A.S 
Página 59 de 136 

CLÁUSULA PRIMERA.- OBJETO: XXXXXXXXXXX. CLÁUSULA SEGUNDA.- OBLIGACIONES DEL 

CONTRATISTA Y DE LA EMPRESA: OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA. 1. Cumplir con el 

objeto del contrato con plena autonomía técnica administrativa y bajo su propia responsabilidad, por 

lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno entre el 

CONTRATISTA y LA ERI. 2. Constituir y allegar A LA ERI las garantías requeridas dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes a la suscripción del contrato. (cuando aplique). 3. Realizar la afiliación al Sistema 

General de Riesgos Laborales, de conformidad con lo establecido en la Ley 1562 2012. 4. Realizar el 

pago de los aportes al Régimen de Seguridad Social y entregar copia de la planilla correspondiente al 

supervisor del contrato para cada pago. (Aplica para Persona Natural). 5. Entregar para cada pago, la 

certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago 

de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación 

familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella 

que lo modifique, adicione o complemente. (Aplica para Persona Jurídica). 6. Presentar la cuenta de 

cobro de conformidad con la forma de pago estipulada en el contrato, junto con el informe de 

actividades realizadas o productos relacionados en el contrato, para efectos de que sean recibidos a 

satisfacción por parte del supervisor, para el pago respectivo. 7. Entregar los informes del 

acompañamiento, sobre las acciones adelantadas en el marco del cumplimiento al objeto contractual, 

que le solicite el supervisor. 8. Participar y apoyar a la empresa en todas las reuniones a las que ésta lo 

convoque, relacionadas con la ejecución del contrato. 9. Tramitar en el sistema de información y 

atención de trámites, con la oportunidad debida y bajo los parámetros exigidos, todos los 

requerimientos y/o solicitudes que le sean asignados en desarrollo del objeto contractual. 10. Entregar 

tanto en medio físico, como magnético todos los documentos e información generada en desarrollo del 

objeto contractual. 11. Tener un buen manejo de los archivos documentales y mantener 

permanentemente actualizados los inventarios de los documentos físicos y/o electrónicos del archivo, 

que se encuentren en su poder, aplicando la normatividad archivística (organización, foliación, rotulo, 

índice, etc(cuando aplique). 12. Obrar con lealtad, buena fe, diligencia y el cuidado necesario en el 

desarrollo del contrato y en los asuntos que le asigne el supervisor, evitando dilaciones. 13. Mantener 

estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión del 

contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los documentos, 

obras, creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato, confidencialidad que continuará aún 

terminado y liquidado el contrato. 14. Procurar el cuidado integral de su salud y reportar a la ARL e 

Informar a la entidad la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 

(cuando aplique). 15. Participar activamente en la implementación de las estrategias de Gobierno en 
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Línea, Ley de Transparencia y Accesos a la Información Pública, Anti-trámites, Plan Anticorrupción y 

Atención. (cuando aplique). 16. Entregar a la terminación del contrato los bienes que la empresa haya 

puesto a su disposición para la prestación del servicio objeto del contrato. (cuando aplique). 17. 

Informar oportunamente de cualquier petición o amenaza de quien actuando por fuera de la Ley 

pretenda obligarlo a hacer u omitir algún acto u ocultar hechos que afecten los intereses de la empresa. 

18. Apoyar los procesos internos de calidad en materia de comunicaciones internas y externas 

promoviendo las actividades y publicaciones institucionales a través de los distintos medios digitales 

buscando la consecución de los objetivos en materia de comunicaciones institucionales (cuando 

aplique). 19. Las demás inherentes al cumplimiento del objeto contratado y que sean determinadas por 

el supervisor. OBLIGACIONES ESPECIFICAS. 1.El contratista se obliga para con la ERI SAS, a realizar las 

actividades enmarcadas dentro del objeto del contrato y el presupuesto, cumpliendo con todas las 

especificaciones técnicas que se relacionan en el estudio previo, contrato, propuesta, y demás 

documentos que hacen parte integral del contrato, acompañados de los respectivos manuales de 

operación y/o funcionamiento y garantías comerciales cuando a ello haya lugar.2.Constituir las 

garantías que cumplan el cubrimiento de los riesgos señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.1 del Decreto 

1082 de 2015.3. Notificar a la entidad contratante la ampliación del plazo y/o monto de las garantías 

cuando se requiera debido a la prórroga, adición o modificación del contrato.4. Destinar los recursos 

aportados por la entidad contratante exclusivamente para el desarrollo del objeto del presente 

contrato, en este sentido deberá presentar informes sobre el avance de la obra con base a la 

programación y control al flujo de caja, cuando lo requiera el supervisor.5. Realizar seguimiento a cada 

uno de los procesos de ejecución, y efectuar la correcta entrega de la obra con base a los criterios de 

calidad exigibles y las especificaciones técnicas y normativas de construcción, con sujeción a los precios 

unitarios estipulados en el presupuesto de obra y dentro del plazo establecido en el presente estudio 

previo.6. Mantener registros fotográficos y documentos de todas sus actividades.7. Realizar recibos 

parciales y totales de las obras mediante actas de pago, entrega y recibo, así como socializar con la 

entidad contratante antes, durante y después de la ejecución de los proyectos.8. Conservar de manera 

independiente y segura todos los documentos relacionados con los aspectos jurídicos, contables que se 

generen en desarrollo del contrato sujetándose en lo pertinente a las normas vigentes aplicables9. 

Presentar informe final técnico y financiero de ejecución y demás documentos requeridos para la 

liquidación.10. Notificar a la entidad contratante de forma anticipada a su ejecución las obras 

adicionales y extras que se requieran, y toda modificación necesaria  para el normal desarrollo de la 

misma, las cuales se someterán a la aceptación final de la Empresa de Renovación e Infraestructura de 

Sogamoso. 
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11. Acatar las recomendaciones emanadas de los informes de supervisión e implementar 

inmediatamente los planes de acción y de mejoramiento que se requieran.12. Informar oportunamente 

al Contratante cuando exista o sobrevenga alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 

previstas en la Constitución Política de Colombia o en la Ley.13. Estar disponible para atender los 

requerimientos que sobre el objeto contractual determine la entidad contratante, dentro del plazo del 

contrato.14. Suministrar los equipos, herramientas, materiales y mano de obra necesarios para la 

ejecución de las actividades descritas en el Contrato.15. Abstenerse de divulgar la información que 

llegue a conocer con ocasión de la ejecución de este contrato, a personal no autorizado por la Empresa 

de Renovación e Infraestructura de Sogamoso y a terceros en general.16. El personal que participe en 

la ejecución de la obra será contratado directamente por el contratista, quien verificará que el mismo 

se encuentre calificado de acuerdo con cada una de las actividades a desarrollar y según las 

disposiciones legales vigentes en Colombia. La empresa contratante no adquiere con personal de la obra 

ninguna responsabilidad de vinculación laboral, administrativa, ni de otra índole.17. Durante la 

ejecución del contrato, el contratista en todo momento proveerá los recursos que sean necesarios para 

garantizar la salubridad y seguridad de todas las instalaciones de la obra, la de sus empleados, 

trabajadores, subcontratistas, proveedores, y la de los empleados y bienes del dueño del proyecto, el 

supervisor y de terceras personas.18. El contratista deberá dotar al personal que labora en la obra, de 

algún distintivo o uniforme que lo identifique ante el Municipio de “XXXX” y la ciudadanía, antes del 

inicio de la obra, cuyo costo deberá incluirse dentro de los costos indirectos (A.I.U.) del contrato, por lo 

tanto, no tendrá ítem de pago. Así como de los elementos de seguridad industrial que requiera el 

personal que labora en la obra, tales como: cascos, tapabocas, guantes, gafas, botas, etc. Será obligación 

de la supervisión velar porque se cumpla esta disposición. 19. Dar cumplimiento a lo preceptuado en 

las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, Ley 1562 de 2012 y el Decreto 723 de 2013 

Compilado por el Decreto 1072 de 2015, y el Decreto 1273 de 2018, con relación al pago y retención de 

aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales. (salud, pensión y Riesgos Laborales y 

parafiscales), al personal de obra. 20. El contratista deberá informar al Interventor o supervisor, dentro 

del plazo y en la forma establecida, acerca de cualquier accidente que ocurra por la ejecución del 

contrato y que ocasione muerte o perjuicio a cualquier persona, o daño a propiedad, y en todos los 

casos de enfermedad profesional que ocurran con relación a la ejecución del contrato.21.Cuando el 

valor de la administración delegada del proyecto esté financiado con recursos del Sistema General de 

Regalías ó no exista vinculo contractual entre la ERI SAS EICE y la entidad pública beneficiaria del 

proyecto de inversión,  el contratista adelantará las gestiones para garantizar el recaudo a favor de la 

ERI SAS EICE de los valores por concepto de los servicios administración delegada, para lo cual, dará 



MUNICIPIO DE SOGAMOSO 
EMPRESA DE RENOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO S.A.S 

NIT.901881213-1  
            

 

 
 

FECHA: 
2024/11 

 
 
 
 

VERSIÓN 0 

                                                          
COPIA CONTROLADA   

 

 
 “SOGAMOSO CIUDAD DEL SOL, PUEBLO DE ACERO” 

EMPRESA DE RENOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO S.A.S 
Página 62 de 136 

estricta aplicación al “Manual Institucional de Procedimiento Reconocimiento de la Administración 

delegada” establecido por la entidad’’.22.Destinar a la ejecución del contrato, en un porcentaje mínimo 

del cinco por ciento (5 %), la provisión de bienes o servicios por parte de alguno o algunos de los 

siguientes sujetos de especial protección constitucional: población en pobreza extrema, desplazados 

por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación, víctimas de conflicto armado 

interno, mujeres cabeza de hogar, adultos mayores, personas en condición de discapacidad, así como 

la población de las comunidades indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, 

entre otros sujetos identificados por la Ley o la jurisprudencia de esta manera. El porcentaje de sujetos 

mencionados incorporados a la ejecución del contrato deberá mantenerse durante toda su vigencia en 

el porcentaje mínimo establecido en este numeral, so pena del incumplimiento contractual. El 

Interventor hará el seguimiento y verificará que las personas vinculadas al inicio y durante la ejecución 

del contrato pertenezcan a los grupos poblacionales enunciados anteriormente. Para estos efectos, el 

contratista presentará la documentación respectiva que acredite la condición de los sujetos 

mencionados y la forma en la que participarán durante la ejecución del contrato. El cumplimiento de 

esta obligación deberá probarse ante al Interventor dentro de los treinta (30) días siguientes contados 

a partir de acta inicio. Para la acreditación de la condición de mujer cabeza de familia, personas en 

condición de discapacidad, adultos mayores, población de las comunidades indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, personas en proceso de reintegración o 

reincorporación, se aplicará en lo pertinente lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 

de 2015 o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. Por su parte, la condición de población 

en pobreza extrema se constatará en las bases de datos del Sistema de Identificación de Potenciales 

Beneficiarios de Programas Sociales (Sisbén IV) y la condición de víctima de conflicto armado y de 

desplazados por la violencia deberá demostrarse con el certificado de inclusión en el Registro Único de 

Víctimas – RUV, en los términos del Decreto 1084 de 2015 o la norma que lo modifique, complemente 

o sustituya. La condición de los sujetos de especial protección constitucional que no se encuentre 

definida en esta cláusula deberá ser acreditada por el contratista de conformidad con lo determinado 

por la ley y la jurisprudencia en ausencia de norma aplicable.23. Las demás que se deriven de la 

naturaleza del contrato. CLÁUSULA TERCERA.- VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El valor del 

presente contrato corresponde a la suma de XXXXXXXXXXX M/CTE ($XXXXXXXXXXX) incluyendo A.I.U.  

El pago del presente contrato se efectuará de la siguiente manera: mediante un anticipo equivalente al 

cincuenta por ciento (50%) del valor total contratado, y el saldo en pagos parciales por avance de obra, 

de acuerdo con las cantidades realmente ejecutadas, revisadas, aceptadas y recibidas a satisfacción por 

la interventoría y la supervisión, hasta completar el noventa y cinco por ciento (95%) del valor del 
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contrato. El cinco por ciento (5%) restante será cancelado una vez se realice la liquidación final del 

contrato. Es preciso mencionar que, en la cuenta de cobro del anticipo contractual, equivalente al 

cincuenta por ciento (50%) del valor del contrato, se deducirá el cincuenta por ciento (50%) de la 

Gerencia Integral del proyecto. El contratista deberá acreditar el pago de los aportes establecidos en el 

Artículo 50 de la ley 789 de 2004, lo cual se hará mediante certificación expedida por el revisor fiscal, y 

demás normas que lo modifiquen, reglamentan o complementen, documentos que serán radicados 

ante la Secretaría de Hacienda, dando cumplimiento al artículo 19 de la ley 1150 del 16 de julio de 2007. 

DEL DERECHO DE TURNO y demás normas concordantes. Para proceder al pago, el Contratista deberá 

anexar los siguientes documentos o certificaciones: a. Factura debidamente diligenciada, conforme los 

requisitos establecidos en el artículo 617 del Estatuto Tributario.  b. Acta (s) de pago. c. Certificación por 

medio de la cual acredite que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema 

de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de compensación familiar, 

cuando corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la ley 1150 de 2007. d. 

Certificación de cumplimiento de las obligaciones laborales y de pago de aportes a la seguridad social y 

parafiscales, de conformidad con lo señalado por el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 (Si es Persona 

Jurídica), la Ley 828 de 2003 y el Decreto 1703 de 2002 (Si es Persona Natural) y el Decreto 1082 de 

2015. e. Cada pago (en caso de pagos parciales) será cancelado previa presentación del informe de 

actividades con los soportes de ejecución necesarios), e informe de ejecución contractual certificado 

por el interventor. f. Para el pago del acta de liquidación el contratista deberá acreditar los aportes 

hechos al FIC (Fondo para la industria de la construcción) y los parafiscales de la Caja de Compensación 

de Boyacá, en tratándose de contratos de obra pública. g. Para el último pago deberá estar suscrita por 

las partes el acta de liquidación. Parágrafo 1: El Anticipo se tramitará previa firma del Contrato y la 

aprobación de las Garantías exigidas en el Proceso de Contratación. La iniciación de las obras o el 

cumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales no está supeditada, en ningún caso, al 

cumplimiento del pago. La empresa entregará el Anticipo bajo las siguientes condiciones: el anticipo se 

tramitará previa firma del contrato y la aprobación de las garantías exigidas en el proceso de 

contratación. La Entidad, a través de la interventoría, revisará y aprobará los programas de inversión 

del Anticipo. El Anticipo será amortizado mediante deducciones de las actas parciales de obra, situación 

que deberá ser controlada por la interventoría. La cuota de amortización se determinará multiplicando 

el valor de la respectiva acta por la relación que exista entre el saldo del Anticipo y el saldo del valor del 

Contrato. Sin embargo, el Contratista podrá amortizar un porcentaje mayor al acordado. CLÁUSULA 

CUARTA. - PLAZO: El plazo de ejecución del contrato será de CINCO (05) MESES que empiezan a 

contabilizarse a partir de la suscripción del acta de inicio. Previo cumplimiento de los requisitos de 
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ejecución del contrato, Articulo 41 de la ley 80 de 1993. CLÁUSULA QUINTA. – PERSONAL MINIMO 

REQUERIDO: El contratista es independiente de establecer el número de personas a utilizar en la 

ejecución de la obra, sin embargo, deberá contar mínimo con el siguiente equipo de trabajo: 

 

CARGO REQUISITOS MINIMOS 

 
 
 
 

XXXXXXXXXXX 

 

 

 

XXXXXXXXXXX. 

 
 
 

XXXXXXXXXXX 

 

 

XXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXX. 

 

CLÁUSULA SEXTA. -AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL: Ni la celebración, ni ejecución de este contrato 

genera relación laboral alguna con la empresa, en consecuencia, no da derecho al reconocimiento de 

prestaciones sociales, ni a ningún tipo emolumento. CLÁUSULA SÉPTIMA. - INDEMNIDAD: El 

CONTRATISTA se obliga a mantener a la empresa, libre de cualquier daño o perjuicio originado en 

reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o 

dependientes. CLÁUSULA OCTAVA. - IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: La empresa se compromete a 

pagar al CONTRATISTA la suma acordada con cargo al Presupuesto vigencia 2024, para lo cual cuenta 

con el certificado de disponibilidad presupuestal No XXXXXXXXXXX. CLÁUSULA NOVENA. - GARANTÍAS: 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la garantía 

de cumplimiento en original a la entidad dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes contados a partir 



MUNICIPIO DE SOGAMOSO 
EMPRESA DE RENOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO S.A.S 

NIT.901881213-1  
            

 

 
 

FECHA: 
2024/11 

 
 
 
 

VERSIÓN 0 

                                                          
COPIA CONTROLADA   

 

 
 “SOGAMOSO CIUDAD DEL SOL, PUEBLO DE ACERO” 

EMPRESA DE RENOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO S.A.S 
Página 65 de 136 

de la firma del contrato y requerirá la aprobación de la entidad. Esta garantía tendrá las siguientes 

características:  

 

CARACTERISTICA CONDICIÓN 

Clase Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 

de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para entidades 

estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/Beneficiario EMPRESA DE RENOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO ERI SAS NIT 

901881213-1 Y ALCALDIA DE “MONGUI” NIT. 891.856.555-2 

Amparos, vigencia y 

valores asegurados 

 

Amparo Vigencia Valor Asegurado 

Cumplimiento general 

del contrato y el pago de 

las multas y la cláusula 

penal pecuniaria que se 

le impongan 

Durante el plazo de 

ejecución del contrato y 

4 meses más  

10% del valor del 

contrato  

Pago de salarios, 

prestaciones sociales 

legales e 

indemnizaciones 

laborales del personal 

que el contratista haya 

de utilizar en el 

territorio nacional para 

Plazo del contrato y tres 

(3) años más.  

10% del valor del 

Contrato   



MUNICIPIO DE SOGAMOSO 
EMPRESA DE RENOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO S.A.S 

NIT.901881213-1  
            

 

 
 

FECHA: 
2024/11 

 
 
 
 

VERSIÓN 0 

                                                          
COPIA CONTROLADA   

 

 
 “SOGAMOSO CIUDAD DEL SOL, PUEBLO DE ACERO” 

EMPRESA DE RENOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO S.A.S 
Página 66 de 136 

la ejecución del contrato  

Estabilidad y calidad de 

las obras ejecutadas 

entregadas a 

satisfacción 

Cinco (5) años contados 

a partir de la fecha en la 

cual la Entidad Estatal 

recibe a satisfacción la 

obra.  

30% del valor final de las 

obras 

Buen manejo del 

Anticipo  

Su vigencia irá hasta la 

liquidación del contrato 

y/o hasta la 

amortización de los 

dineros entregados por 

este concepto  

100% de los dineros 

entregados al 

contratista a título de 

anticipo 

 

Tomador • Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 

social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación 

legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no 

ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 

de esa manera. • No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de 

alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión 

temporal o consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de 

participación de cada uno de los integrantes. • Para el contratista conformado por 

una estructura plural (unión temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada 

por todos los integrantes del Contratista, para lo cual se deberá relacionar 

claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes 

para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Información necesaria • Número y año del contrato  
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dentro de la póliza  • Objeto del contrato  

• Firma del representante legal del contratista  

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 

Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421  

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

El contratista deberá contratar un seguro que ampare la responsabilidad civil extracontractual de la 

Entidad con las siguientes características: 

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados 
EMPRESA DE RENOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO ERI SAS 

NIT 901881213-1 Y ALCALDIA DE “MONGUI’’ NIT. 891.856.555-2 

Tomador 

● Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre 
o razón social y tipo societario que figura en el certificado de existencia 
y representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, 
y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese 
que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

● No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno 
de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión 
temporal o consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de 
participación de cada uno de los integrantes. 

● Para el contratista conformado por una estructura plural (unión 
temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los 
integrantes de la estructura plural, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la 
misma.  
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Característica Condición 

Valor 
El valor del amparo será de 200 SMMLV de acuerdo con el artículo 

2.2.1.2.3.1.17. del Decreto 1082 de 2015.  

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios 
EMPRESA DE RENOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO ERI SAS 

NIT 901881213-1 Y MUNICIPIO DE “MONGUI” NIT. 891.856.555-2 

Amparos 

Responsabilidad Civil Extracontractual de la entidad, derivada de las 

actuaciones, hechos u omisiones del contratista o subcontratistas 

autorizados. El seguro de responsabilidad civil extracontractual debe 

contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3º del artículo 

2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 

Información 

necesaria dentro 

de la póliza 

● Número y año del contrato  
● Objeto del contrato 
● Firma del representante legal del contratista 
● En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor 

Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 

 
CLÁUSULA DÉCIMA. – MULTAS: Si durante la ejecución del Contrato se generaran incumplimientos del 

Contratista, se causarán las siguientes multas: 1. Se causarán multas equivalentes a UN (1) SALARIO 

MINIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE, por cada día calendario transcurrido a partir del tercer día hábil 

siguiente al momento en que se verifique la existencia de investigaciones penales, medidas de 

aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero en contra de cualquiera de los 

directivos, representantes legales, accionistas o integrantes del Contratista, sin que estas hayan sido 

notificadas a la Entidad. La sumatoria de estas multas no podrá ser superior al cinco por ciento 5% del 

valor del contrato. 2. Por atraso o incumplimiento del Cronograma de obra se causará una multa 

equivalente al 1% del valor del contrato, por cada día calendario de atraso. 3. Por no mantener en vigor, 

renovar, prorrogar, obtener para la etapa siguiente (en caso de que el contrato contemple su ejecución 

en etapas), corregir o adicionar las Garantías, en los plazos y por los montos establecidos en la cláusula 

de garantías, de acuerdo con el contrato o sus modificaciones, se causará una multa equivalente al 1% 
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del valor del contrato, por cada día calendario de atraso en el cumplimiento. 4. Si el contratista no 

entrega la información completa que le solicite el interventor, que se relacione con el objeto del 

contrato o con el cumplimiento de las actividades del proyecto a ejecutar, dentro de los plazos y en los 

términos de cada requerimiento siempre y cuando sean razonables en función de la información 

exigida, se causará una multa equivalente al 1% del valor del contrato. Estas multas se causarán 

sucesivamente por cada día de atraso, hasta cuando el contratista demuestre que corrija el 

incumplimiento respectivo a satisfacción del interventor. 5. Por atraso imputable al contratista en la 

firma del Acta de Inicio o no iniciar la ejecución en la fecha pactada, se causará una multa diaria 

equivalente al 1% del valor del contrato, por cada día calendario de atraso. Igual sanción se aplicará en 

caso de que el contratista no inicie efectivamente con la ejecución del contrato en la fecha acordada. 6. 

Por incumplir, sin justa causa, las órdenes que el interventor dé en ejercicio de sus funciones y en el 

marco del ordenamiento jurídico, el contratista se hará acreedor a una multa equivalente al 1% del valor 

del contrato, por cada orden incumplida. 7. Por cambiar el equipo de trabajo presentado en la oferta, 

sin la aprobación previa del interventor, al contratista se le impondrá una multa equivalente al1% del 

valor del contrato. 8. En el evento que sea necesario cambiar el personal del equipo de trabajo, el nuevo 

personal deberá cumplir con las condiciones de experiencia y de formación académica mínimas, so pena 

de una multa equivalente al 1% del valor del contrato. 9. Por atraso en el cumplimiento de las 

obligaciones relacionadas con el pago de salarios, honorarios o en su defecto cualquier forma de 

remuneración o contraprestación de alguno o algunos de sus empleados o Contratistas, al contratista 

se le impondrá una multa equivalente a 1% del valor del contrato por cada día calendario de atraso en 

el cumplimiento de dicha obligación. PARÁGRAFO 1. Las multas son apremios al contratista para el 

cumplimiento de sus obligaciones y, por lo tanto, no tienen el carácter de estimación anticipada de 

perjuicios, de manera que pueden acumularse con cualquier forma de indemnización, en los términos 

previstos en el artículo 1600 del Código Civil. PARÁGRAFO 2. En caso de que el contratista incurra en 

una de las causales de multa, este autoriza a la Entidad para descontar el valor de la misma, la cual se 

tomará directamente de cualquier suma que se le adeude, sin perjuicio de hacer efectiva la Garantía de 

cumplimiento del contrato. PARÁGRAFO 3. El pago en cualquier forma, incluyendo la deducción de los 

valores adeudados al contratista, realizado con fundamento en las multas impuestas, no lo exonerará 

de continuar con la ejecución del contrato ni de las demás responsabilidades y obligaciones que emanen 

del mismo, amén de la obligación incumplida. PARÁGRAFO 4. En caso de que el contratista reincida en 

el incumplimiento de una o de varias obligaciones se podrán imponer nuevas multas. PARÁGRAFO 5. 

Para efectos de la imposición de las multas el salario mínimo diario o mensual vigente, será aquel que 

rija para el momento de la expedición del acto administrativo que lo declara. PARÁGRAFO 6. El monto 
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de ninguna de las sanciones asociadas a cada causal de multa, aplicada de forma independiente, podrá 

ser superior al cinco por ciento (5 %) del valor del contrato, particularmente frente a aquellas que se 

imponen de forma sucesiva. Lo anterior, sin perjuicio de que se inicie un nuevo procedimiento 

sancionatorio para efectos de imponer nuevas multas. PARÁGRAFO 7. En caso de que la Entidad 

imponga diferentes multas por causales distintas, el monto de las sanciones no podrá ser superior al 

10% del valor del contrato. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. – CLAUSULA PENAL: Las Partes acuerdan que 

la aplicación de la cláusula penal no exime el cumplimiento de las obligaciones contractuales y podrá 

exigirse al contratista la pena y la indemnización de perjuicios. En caso de presentarse por parte del 

contratista incumplimiento parcial o total del Contrato, o por incurrir en mora o retardo en el 

cumplimiento de sus obligaciones, este pagará a título de cláusula penal pecuniaria a la Entidad una 

suma equivalente al 20 % del valor del contrato. La imposición de esta pena pecuniaria se considerará 

como una estimación anticipada de perjuicios que el contratista cause a la Entidad. El valor pagado 

como cláusula penal no es óbice para reclamar la indemnización integral de perjuicios causados si estos 

superan el valor de la pena. El pago o deducción de la cláusula penal no exonerará al contratista del 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales, incluyendo las que dieron lugar a la imposición de la 

pena. PARÁGRAFO 1. El contratista manifiesta y acepta que la empresa compense el valor 

correspondiente que eventualmente resulte de la pena estipulada con las deudas que existan a su favor 

y que estén a cargo de la Entidad, ya sea en virtud de este contrato o de cualquier otro contrato o 

convenio que se haya suscrito entre las mismas partes, o por cualquier otro concepto, previo a practicar 

las retenciones por tributos a que haya lugar. Sin perjuicio de lo anterior la Entidad podrá hacer efectiva 

la Garantía única de cumplimiento. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: SINIESTRALIDAD: En caso de 

ocurrencia de siniestros, la Empresa realizará la correspondiente reclamación frente a la entidad 

aseguradora de conformidad a las normas comerciales. El procedimiento convencional para identificar 

la ocurrencia del siniestro de los amparos de las garantías otorgadas en virtud del contrato será́ el 

siguiente: Una vez evidenciada la eventual situación que configure la existencia de un posible siniestro, 

la misma será informada al Gerente para dar inicio a los trámites correspondientes a fin de establecer 

el incumplimiento contractual, la cuantificación de perjuicios, la exigencia de pago de cláusula penal o 

multas y en general para hacer exigible otros amparos conexos con el de incumplimiento, evento en el 

cual se dará́ aplicación a lo consagrado en la respectiva póliza en relación con las condiciones sobre el 

aviso de ocurrencia del siniestro, cuantificación y ocurrencia. En todo caso existirá́ un acta donde conste 

la declaratoria de incumplimiento contractual parcial o total y sus consecuencias y efectos, cuyo 

contenido mínimo será́ el siguiente, previa garantía del derecho de defensa del contratista: i) Datos 

generales del contrato y presuntas obligaciones incumplidas. ii) El informe presentado por el supervisor 
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o interventor según el caso. iii) El requerimiento hecho al contratista y las explicaciones y pruebas 

allegadas por el contratista y iv) El análisis y conclusiones que realice la ERI. Con dicha acta se procederá 

a solicitar el pago directo al contratista o a compensar si existen saldos a su favor, si el contratista no 

paga o no existen saldos a compensar se solicitará el pago a la aseguradora anexándole copia del 

contrato, acta de declaratoria de siniestro, copia de la póliza y certificación de no pago por el contratista, 

y demás documentos de conformidad con lo establecido en la garantía. PARÁGRAFO PRIMERO. El pago 

por parte de la aseguradora de un siniestro, no libera al asegurado de cumplir con lo pactado, no impide 

la declaratoria de nuevos siniestros por hechos que se estimen distintos, ni lo exime de indemnizar 

integralmente los perjuicios causados. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - INTERVENTORÍA: El desarrollo 

del presente contrato estará vigilado a través de una interventoría técnico especializada, administrativa, 

financiera, contable y jurídica conforme a lo establecido en la Ley 1474 de 2011, la cual será ejercida 

por un contratista externo que seleccionará la empresa.  CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES RELATIVAS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL: EL CONTRATISTA 

dará estricto cumplimiento de pago de aportes relativos al Sistema de Seguridad Social Integral. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - SUSPENSIÓN CONTRACTUAL: En los eventos de fuerza mayor o caso 

fortuito, se podrá suspender temporalmente la ejecución contractual, por mutuo acuerdo entre las 

partes, debidamente justificada en acta. Una vez superadas se ejecutará con el precio inicialmente 

pactado. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. - JURAMENTO Y CESIÓN: Con la firma del presente contrato, el 

CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento, que no se halla incurso en ninguna de las 

inhabilidades e incompatibilidades establecidas en las normas vigentes, especialmente en los artículos 

8, 9 y 10 de la Ley 80 de 1993. Es de advertir, que este contrato no puede ser cedido a ningún título, sin 

previa autorización expresa y escrita por parte de la empresa. CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA.- 

PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO: El presente contrato se entiende perfeccionado con la firma de 

las partes. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El contrato puede ser ejecutado 

previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 1) Acreditar pago de aportes a la Seguridad Social 

integral (Salud, Pensión y afiliación al sistema general de riesgos laborales) por parte del CONTRATISTA. 

2) Expedición de registro presupuestal y suscripción de acta de inicio. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- 

LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: Las partes acuerdan pactar el siguiente trámite de liquidación: 1. ACTA 

BILATERAL DE LIQUIDACION: Será obligación intentar suscribir el acta bilateral de liquidación del 

contrato de común acuerdo por las partes contratantes. Esta acta podrá ser suscrita en cualquier tiempo 

por los contratantes, siempre y cuando no haya operado la caducidad del medio de control de 

controversias contractuales ante la justicia contenciosa. En el acta bilateral de liquidación deberá 

constar el estado de cumplimiento del objeto contractual, el estado financiero, contable, jurídico y 
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técnico del contrato, y los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que lleguen las partes con el fin de 

declararse a paz y salvo. La entidad podrá, en el acta bilateral de liquidación del contrato, realizar los 

reconocimientos económicos que considere necesarios y que estén debidamente acreditados para 

mantener las condiciones contractuales iniciales. Igualmente podrá realizar los descuentos, 

compensaciones o demás actuaciones o anotaciones financieras, jurídicas o técnicas que requiera el 

cierre del contrato, como lo son amortización del anticipo adeudado, la compensación de deudas 

recíprocas, descuentos o retenciones contractuales o tributarias, entre otras. El acta bilateral de 

liquidación tendrá los efectos jurídicos de la transacción civil regulada en el artículo 1625 numeral 3 y 

2469 y siguientes del Código Civil. El acta bilateral de liquidación finiquita la relación entre las partes del 

negocio jurídico, por ende, no puede con posterioridad demandarse reclamaciones que no se hicieron 

en ese momento. La entidad podrá realizar acta bilateral de liquidación parcial del contrato cuando lo 

considere necesario, evento en el cual ante lo no incluido en el acta de liquidación las partes quedan en 

libertad de acudir a la jurisdicción competente para formular sus reclamaciones, solo en lo que no fue 

objeto de liquidación bilateral. Si no se logra suscribir acta de liquidación o la misma es parcial, el tema 

será objeto de análisis por el Comité de Contratación, para recomendar o no el inicio de acciones legales, 

o la liquidación unilateral, si se pactó como facultad convencional en el contrato, temas que deberán 

quedar debidamente soportado en actas de dicho comité. El acta bilateral de liquidación del contrato 

no será necesaria en contratos de prestación de servicios y en contratos de ejecución instantánea, en 

los cuales bastará con la constancia de cierre del contrato, suscrita por el supervisión o interventor 

según el caso Cuando no sea posible hacerla bilateralmente, se dejará constancia por parte del 

supervisor y/o interventor del contrato, donde se incluya los antecedentes de la ejecución del contrato, 

así como de las garantías constituidas, el balance financiero, las multas, las obligaciones pendientes y 

las razones por las que el proveedor no suscribió el acta. B. LIQUIDACION UNILATERAL En caso de no 

existir liquidación bilateral, las partes pactarán que la ERI deberá liquidar unilateralmente los contratos, 

sin que ello implique una facultad excepcional, sino una facultad convencional. Una vez intentada la 

suscripción del acta bilateral de liquidación, si ello no es posible, la ERI podrá expedir unilateralmente 

dicha acta de liquidación, en la que conste simplemente el estado de ejecución del contrato y los 

aspectos financieros del mismo, pudiendo las partes acudir a la justicia para dirimir las diferencias, y con 

dicha acta de liquidación podrá liberar los recursos sobrantes del contrato de conformidad con lo 

establecido en la misma. Siempre que se pacte expresamente en el contrato, y ante la renuencia o no 

concurrencia del Contratista, la Supervisión o Interventoría podrá solicitar la liberación de recursos 

comprometidos y no ejecutados, con el acta de terminación del contrato. Si es clara la no voluntad de 

liquidación bilateral, la ERI podrá liquidar unilateralmente el contrato en cualquier momento dentro de 
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los seis (6) meses siguientes a la terminación del contrato. Lo anterior sin perjuicio de la facultad de 

liquidar de mutuo acuerdo en cualquier momento siempre y cuando no haya ocurrido la caducidad del 

medio de control de controversias contractuales. CLÁUSULA VIGESIMA. - DOCUMENTOS DEL 

CONTRATO: Forman parte integral del presente contrato y obligan a las partes, los siguientes 

documentos: a.) Contrato interadministrativo No XXXXXXXXXXX. b.) Estudios Previos. c.) Carta 

instructiva de manifestación de interés. d.) Propuesta Presentada. e.) Informes del interventor. f.) Actas 

y demás documentos que se generen con ocasión de la ejecución del objeto contractual. CLÁUSULA 

VIGESIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD: En caso de que exista información sujeta a reserva legal, las 

partes deben mantener la confidencialidad de esta información. Para ello debe comunicar a la otra parte 

que la información tiene el carácter de confidencial. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- DOMICILIO: Para 

todos los efectos derivados del contrato el CONTRATISTA registra como dirección la XXXXXXXXXXX y 

teléfono móvil XXXXXXXXXXX.  

 
 
ESTE DOCUMENTO HACE PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE OBRA No. XXXXXXXX SE ENTIENDE 

ACEPTADO CON LA SUSCRIPCIÓN ELECTRÓNICA DE LAS PARTES A TRAVÉS DEL PORTAL SECOP II, DE 

CONFORMIDAD CON LAS REGLAS E INSTRUCTIVOS QUE LA REGULAN 
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16. ANEXOS PARA DILIGENCIAR PROPUESTA 

 

ANEXO 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 
Señores 
EMPRESA DE RENOVACION E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO 
Calle 15 No 10-01 
Sogamoso 
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación No. [Incluir número del proceso de contratación], en adelante 
el “Proceso de Contratación”  
Objeto:  

[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos]  

 

Estimados señores: 

[Nombre del representante legal del Proponente] en mi calidad de representante legal de [Nombre 

del proponente] o [Nombre del proponente- persona natural] en adelante el “proponente”, 

manifiesto, bajo la gravedad del juramento que: 

1. Estoy autorizado para suscribir y presentar la oferta y para suscribir el contrato si resulto 
adjudicatario del proceso de contratación de la referencia.  

2. En caso de que la oferta me sea adjudicada suscribiré el contrato objeto del proceso de 
contratación en la fecha prevista para el efecto en el cronograma contenido en los documentos 
del proceso.  

3. Conozco los documentos del proceso, incluyendo adendas, y acepto los requisitos en ellos 
contenidos. Dentro de los documentos presentados a la entidad conozco los ítems, la 
descripción, las unidades y cantidades establecidas en el cuadro de presupuesto oficial.  

4. Conozco las leyes de la República de Colombia que rigen el proceso de contratación.  
5. Tengo conocimiento acerca de las características y condiciones del sitio de ejecución del 

proyecto, por lo que asumo la responsabilidad de su revisión con la presentación de esta oferta.  
6. Conozco el sitio donde se ejecutará el contrato y asumo los riesgos previsibles inherentes al 

mismo, así como aquellos asignados en el pliego de condiciones.  
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7. La información contenida en todos los documentos de la oferta es veraz y asumo total 
responsabilidad frente a la entidad cuando los datos suministrados sean falsos o contrarios a la 
realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Penal y demás normas concordantes. 

8. Ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, ni 
yo nos hallamos incursos en causal alguna de conflicto de interés, inhabilidad o incompatibilidad 
de las señaladas en la Constitución y en la ley. 

9. Ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, ni 
yo nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar, ni 
nos encontramos incursos en ninguno de los conflictos de intereses para participar establecidos 
en la ley. 

10. En caso de llegar a conocer que los integrantes del proponente plural, los socios de la persona 
jurídica que representó o yo nos encontramos incursos en alguna inhabilidad o conflicto de 
interés sobreviniente, contemplados en la normativa vigente, nos comprometemos a informar 
de manera inmediata tal circunstancia a la entidad, para que tome las medidas pertinentes. Este 
compromiso lo adquirimos en total independencia de la etapa procesal en que se encuentre el 
proceso de contratación (precontractual, contractual y/o post contractual). 

11. Ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que represento (se 
exceptúa las sociedades anónimas abiertas), ni a mí, se nos ha declarado responsables 
judicialmente por actos de corrupción, la comisión de delitos de peculado, concusión, cohecho, 
prevaricato en todas sus modalidades, y soborno trasnacional, lavado de activos, 
enriquecimiento ilícito, entre otros, de conformidad con la ley penal colombiana y los tratados 
internacionales sobre la materia, así como sus equivalentes en otras jurisdicciones. 

12. Ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, ni 
yo estamos incursos en la situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la ley 1116 de 
2006. 

13. Conozco el Anexo denominado “pacto de transparencia” relacionado y me comprometo a darle 
estricto cumplimiento.  

14. Los recursos destinados al proyecto son de origen lícito y no hemos participado en actividades 
delictivas, así como no hemos recibido recursos o facilitado actividades contrarias a la ley. 

15. Al momento de la presentación de la oferta, ni mis representados ni yo nos encontramos 
incursos en alguna de las causales de rechazo señaladas en la convocatoria.  

16. Si se me adjudica el contrato me comprometo a constituir las garantías requeridas y a suscribir 
estas y aquel dentro de los términos señalados para ello. 

17. La oferta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas 
y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la oferta y suscripción 
del contrato, en tanto además conozco el lugar donde se ejecutará el contrato, y en 
consecuencia, no presentaré reclamos con ocasión de pago de tales gastos.  
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18. Declaro que me informaré de todas las etapas y decisiones del proceso de contratación, 
consultando el Sistema Electrónico Para la Contratación Pública; y en caso de que me deban 
comunicar o notificar alguna decisión, autorizo a la entidad para que lo haga electrónicamente 
al correo electrónico indicado al final de este documento. 

19. Acepto que se comuniquen y notifiquen las decisiones surgidas en el proceso de contratación, 
a través del usuario del SECOP II, de acuerdo con el Manual de Uso y Condiciones de la 
plataforma del SECOP II, y el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011.  

20. Declaro que: [Marque con una X la característica aplica al Proponente] 
 

El proponente 

es:  

Persona natural__ 

Persona jurídica nacional ___  

Persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia___  

Sucursal de sociedad extranjera ___  

Unión temporal ___  

Consorcio ___ 

Otro__ 

Grupo 

empresarial:  

El proponente o alguno de los miembros del proponente plural 

pertenece a un grupo empresarial: sí__ no___ Nombre del Grupo 

Empresarial: __________ 

 

En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa, la participación 

en el grupo empresarial es en calidad de:  

 

Matriz ___  

Subordinada ___  

Subsidiaria ___  

Filial ___  

Otro (indicar cuál) ___________ 

 

 

Composición 

de la persona 

jurídica 

 

El proponente cotiza en bolsa: sí___ no____ 

Composición Accionaria del proponente o de las personas jurídicas 

que integran el proponente plural (lo anterior no aplica para las 

sociedades anónimas abiertas): 
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 [Este cuadro se debe diligenciar por cada una de las sociedades 

que conforman el proponente] 

 

Porcentaje 

Participación 

NIT, Cédula o 

Documento de 

Identificación 

Nombre o 

Razón social 

del Accionista 

   

   

   

 

 

 

 

21. [Incluir numeral cuando la oferta contiene información reservada] La oferta contiene 
información reservada en los siguientes folios [Incluir los folios o el número de folios donde se 
encuentra la información reservada] de acuerdo con la Ley [Incluir la norma que le otorga el 
carácter de reservado] 

22. Autorizo que la entidad consulte la información comercial o financiera pertinente para el 
proceso de contratación, bajo el entendido que la entidad debe guardar confidencialidad sobre 
la información sujeta a reserva.  

23. Recibiré notificaciones del contrato en: 
 

Persona de 

contacto 
 

Dirección y ciudad [Dirección de la compañía] 

Teléfono 
[Teléfono de la 

compañía] 
Celular 

[Teléfono de la 

compañía] 

Correo electrónico [Dirección de correo electrónico de la compañía] 

 



MUNICIPIO DE SOGAMOSO 
EMPRESA DE RENOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO S.A.S 

NIT.901881213-1  
            

 

 
 

FECHA: 
2024/11 

 
 
 
 

VERSIÓN 0 

                                                          
COPIA CONTROLADA   

 

 
 “SOGAMOSO CIUDAD DEL SOL, PUEBLO DE ACERO” 

EMPRESA DE RENOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO S.A.S 
Página 78 de 136 

24. [En caso de que el proceso de contratación se adelante a través del SECOP II deberá incluirse lo 
siguiente:] He leído y acepto lo establecido en el Manual de Uso y Condiciones de la plataforma 
del SECOP II. 

25. En mi condición de proponente y bajo la gravedad de juramento, manifiesto que acepto la carga 
tributaria municipal con la que se encuentra gravado el presente contrato, lo anterior,  
conforme al estatuto de rentas municipal que se encuentra vigente en el municipio de XXXXX. 
En este orden, en caso de ser contratado, AUTORIZO a la ERI-S.A.S para que, en los pagos que 
se me realicen por la ejecución contractual del proyecto, sean aplicadas las respectivas 
retenciones por concepto de dicha carga tributaria. Del mismo modo, de manera libre y 
voluntaria   manifiesto que RENUNCIO a cualquier reclamación judicial o administrativa a través 
de la cual se pretenda obtener reintegro alguno por la aplicación de las mencionadas 
retenciones. 
 

 

Atentamente, 

 

Nombre del proponente _______________________________________ 
Nombre del representante legal __________________________________ 
C. C. No. _____________________ de _______________ 
Matrícula profesional No. _______________________________________ [anexar copia] 
Dirección de correo _______________________________________ 
Correo electrónico _______________________________________ 
Telefax _______________________________________ 
Ciudad _______________________________________ 

 

___________________________________________________ 

(Firma del proponente o de su representante legal) 

 

[NOTA: Para diligenciar cuando el proponente o su representante legal no sea un Ingeniero Civil] 
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“De acuerdo con lo expresado en la Ley 842 de 2003 y debido a que el suscriptor de la presente 

propuesta no es Ingeniero Civil matriculado, yo _______________________________ [nombres y 

apellidos] Ingeniero Civil con Matrícula Profesional No. __________________ y C. C. No. 

___________________ de _____________________, avalo la presente propuesta”. 

 

________________________________________________ 

(Nombre y firma de quien avala la propuesta)     
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ANEXO  

CONFORMACIÓN DE PROPONENTE PLURAL 

 

[El proponente deberá diligenciar el Formato dependiendo de la forma asociativa con la que se presente 
(Consorcio, Unión Temporal)] 

 

DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 

 
Señores 
EMPRESA DE RENOVACION E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO 
Calle 15 No 10-01 
Sogamoso  

 

REFERENCIA: Proceso de contratación No. [Incluir número del proceso de contratación], en adelante 
el “Proceso de contratación”   
Objeto:  
 
Estimados señores: 

Los suscritos, [nombre del representante legal del integrante 1] y [nombre del representante legal del 
integrante 2] debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de [nombre o razón 
social del integrante 1] y [nombre o razón social del integrante 2], respectivamente, manifestamos por 
medio de este documento, que hemos convenido asociarnos en consorcio, para participar en el proceso 
de contratación y, por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

1. El consorcio está integrado siguientes miembros: 

 

 

 

 

 (1)  El total de la columna, es 

decir la suma de los 

porcentajes de compromiso de 

los integrantes, debe ser igual al 100%. 

Nombre del integrante Compromiso (%) (1) 

[Indicar los nombres de 

los integrantes del 

consorcio] 

[Indicar el porcentaje de 

participación de cada 

uno de los integrantes] 
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2. El consorcio se denomina CONSORCIO _____________________. 

3. El objeto del consorcio es ________________. 

4. La duración de este consorcio es de _____________________.   

5. La responsabilidad de los integrantes del consorcio es solidaria en el cumplimiento de las 
obligaciones y de las sanciones que se deriven de la ejecución del contrato. 

6. El representante del consorcio es ____________________________ [indicar el nombre], 
identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está 
expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con 
la adjudicación del Contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias 
respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 
 

7. El representante suplente del consorcio es ____________________________ [indicar el 
nombre], identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está 
expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con 
la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias 
respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

[Definir los eventos en los cuales puede intervenir el representante suplente del consorcio.] 

8. El Señor[a] ___________________ [indicar el nombre del representante legal del consorcio] 
acepta su nombramiento como representante legal del CONSORCIO [Nombre del Consorcio]  

 

9. En caso de resultar adjudicatario, la facturación del proponente la realizará: [Nombre del 
integrante o nombre de todos los integrantes].  

 

10. [Las entidades y los proponentes podrán incluir cláusulas adicionales que no contradigan lo 
dispuesto en los Documentos Tipo para regular la relación negocial entre los integrantes.]  

 

11. El domicilio del consorcio es: 

Dirección de correo ___________________________________________ 

Dirección electrónica ___________________________________________ 

Teléfono ___________________________________________ 

Telefax ___________________________________________ 
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Ciudad ___________________________________________ 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 

_________________________________                   ___________________________________ 

[Nombre del proponente o representante legal         [Nombre del proponente o representante legal 

de cada uno de los integrantes]           de cada uno de los integrantes] 

     

 

 

____________________________   ________________________________ 

[Nombre y firma del representante    [Nombre y firma del representante 

del consorcio]                                                                 suplente del consorcio] 

  



MUNICIPIO DE SOGAMOSO 
EMPRESA DE RENOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO S.A.S 

NIT.901881213-1  
            

 

 
 

FECHA: 
2024/11 

 
 
 
 

VERSIÓN 0 

                                                          
COPIA CONTROLADA   

 

 
 “SOGAMOSO CIUDAD DEL SOL, PUEBLO DE ACERO” 

EMPRESA DE RENOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO S.A.S 
Página 83 de 136 

 

DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 

 

Señores 
EMPRESA DE RENOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO 
Calle 15 No 10-01 
Sogamoso  
 

 

REFERENCIA: Proceso de contratación No. [Incluir número del proceso de contratación], en adelante 
el “Proceso de contratación”    
Objeto:  
 
Estimados señores: 

Los suscritos, [nombre del representante legal del integrante 1] y [nombre del representante legal del 
integrante 2] debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de [nombre o razón 
social del integrante 1] y [nombre o razón social del integrante 2], respectivamente, manifestamos por 
medio de este documento que hemos convenido asociarnos en unión temporal para participar en el 
proceso de contratación y, por lo tanto, expresamos lo siguiente:  

1. La unión temporal está integrada por los siguientes miembros, los cuales ejecutarán las 
actividades que se describen a continuación: 

Actividades y términos en la 

ejecución del Contrato (1) 
Compromiso (%) (2) 

Nombre del 

integrante a cargo 

de la actividad 

[El integrante debe describir 

pormenorizadamente las 

actividades que ejecutará en 

desarrollo del contrato.] 

[Indicar el porcentaje 

de cada actividad que 

se compromete a 

ejecutar] 

 

[En el evento que la 

actividad sea realizada 

por dos (2) o más 

 



MUNICIPIO DE SOGAMOSO 
EMPRESA DE RENOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO S.A.S 

NIT.901881213-1  
            

 

 
 

FECHA: 
2024/11 

 
 
 
 

VERSIÓN 0 

                                                          
COPIA CONTROLADA   

 

 
 “SOGAMOSO CIUDAD DEL SOL, PUEBLO DE ACERO” 

EMPRESA DE RENOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO S.A.S 
Página 84 de 136 

 

       

 

 

 

 

 

La extensión de la participación se indicará en función de las actividades a ejecutar en el proyecto. 

El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los integrantes, debe ser 

igual al 100%. 

 

2. La unión temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL ________________. 

3. El objeto de unión temporal es ________________. 

4. La duración de esta unión temporal es de _____________________.   

5. La responsabilidad de los integrantes de la unión temporal es solidaria en el cumplimiento de 
las obligaciones que se deriven de la ejecución del contrato, pero las sanciones por el 
incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de 
acuerdo con la participación de ejecución de cada uno de los miembros de la unión temporal.  

6. El representante de la unión temporal es ___________________ [indicar el nombre], 
identificado con la cédula de ciudadanía No. ________, de ________, quien está expresamente 
facultado para firmar y presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la 
adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias 
respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

7. El representante suplente de la unión temporal es ____________________________ [indicar 
el nombre], identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está 
expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con 
la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias 
respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

[Definir los eventos en los cuales puede intervenir el representante suplente de la unión 

temporal.] 

8. El Señor [a] __________________[indicar el nombre del representante legal de la unión 

miembros se indicará el 

porcentaje de 

compromiso en relación 

con cada miembro] 

   

   



MUNICIPIO DE SOGAMOSO 
EMPRESA DE RENOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO S.A.S 

NIT.901881213-1  
            

 

 
 

FECHA: 
2024/11 

 
 
 
 

VERSIÓN 0 

                                                          
COPIA CONTROLADA   

 

 
 “SOGAMOSO CIUDAD DEL SOL, PUEBLO DE ACERO” 

EMPRESA DE RENOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO S.A.S 
Página 85 de 136 

temporal] acepta su nombramiento como representante legal de la UNIÓN TEMPORAL 
[Nombre de la unión temporal]  

9. [Las entidades y los proponentes podrán incluir cláusulas adicionales que no contradigan lo 
dispuesto en los Documentos Tipo para regular la relación negocial entre los integrantes.] 

10. El domicilio de la unión temporal es: 

 

Dirección de correo ___________________________________________ 

Dirección electrónica ___________________________________________ 

Teléfono ___________________________________________ 

Telefax ___________________________________________ 

Ciudad ___________________________________________ 

 

En constancia, se firma en _______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 

 

_________________________________                   ___________________________________ 

[Nombre del proponente o representante legal         [Nombre del proponente o representante legal 

de cada uno de los integrantes]           de cada uno de los integrantes] 

     

 

 

____________________________          ___________________________________ 

[Nombre y firma del representante de la              [Nombre y firma del repr 

esentante  la  unión temporal]                                     suplente de la unión temporal]  
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ANEXO 

 

PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

 

ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 

(PERSONAS JURÍDICAS) 

 

[Este formato debe ser diligenciado por las personas jurídicas nacionales y las extranjeras con domicilio 

o sucursal en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en 

Colombia]. 

 

[Cuando la persona jurídica no esté exonerada en el pago al sistema de aportes parafiscales, deberá 

incluir el siguiente texto y ajustar el formato en lo correspondiente:] 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica] identificado con [Incluir el número de 

identificación] en mi condición de representante legal de [Incluir la Razón social de la persona jurídica] 

identificada con NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de 

salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación 

Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 

1983), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre 

del presente procedimiento de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 

de la Ley 789 de 2002. 

 

[Incluir el nombre del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de 

identificación], y con tarjeta profesional No. [Incluir Número de tarjea profesional] de la Junta Central 

de Contadores de Colombia, en mi condición de revisor fiscal de [Incluir la Razón social de la persona 

jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de 

________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en 

Colombia, los estados financieros de la compañía, bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de 

los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 
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al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional 

de Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 

Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir 

de la fecha de cierre del presente procedimiento de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  

 

[En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los 

pagos a partir de la fecha de su constitución como se indica a continuación:]  

 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica] identificado con [Incluir el número de 

identificación] en mi condición de representante legal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] 

identificada con NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de 

salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, al  Servicio Nacional de Aprendizaje, y al Fondo Nacional de 

Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 

Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía a partir de [fecha de constitución]. Lo anterior, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 

[Incluir el nombre del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de 

identificación], y con tarjeta profesional No. [Incluir Numero de tarjea profesional] de la Junta Central 

de Contadores de Colombia, en mi condición de revisor fiscal de [Incluir la Razón social de la persona 

jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de 

________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en 

Colombia, los estados financieros de la compañía, bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de 

los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 

al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional 

de Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 

Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía a partir de [fecha de constitución]. Lo anterior, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 

[En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente mencionadas, se 

deberá precisar el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con indicación del cumplimiento de 
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esta obligación, caso en el cual deberá anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el 

comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre del procedimiento de contratación] 

 

[Cuando la persona jurídica esté exonerada de aportes parafiscales de acuerdo con el artículo 114-1 del 

Estatuto Tributario modificado por el artículo 65 de la Ley 1918 de 2016, deberá incluir el siguiente texto 

y ajustar el formato en lo correspondiente]:   

 

Conforme el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, bajo la gravedad de juramento, manifiesto que me 

encuentro exonerado del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje 

(SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al Régimen Contributivo 

de Salud, las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto 

sobre la renta y complementarios, correspondientes a los trabajadores que devenguen, individualmente 

considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

 

[Cuando la persona jurídica no haya tenido personal a cargo dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

presentación de la propuesta deberá manifestarlo de la siguiente manera:]  

 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] 

identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como 

Representante Legal o revisor fiscal] de [Incluir la Razón social de la persona jurídica] identificada con 

NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento, manifiesto que dentro de los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de firma del Contrato no tuve personal a cargo y por ende no estoy obligado a 

efectuar el pago de aportes legales y seguridad social. 

 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 

_____________________________________________________________________ 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] 

 

Nota: Para los proponentes plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por separado los 

requisitos señalados. Adicionalmente, el proponente adjudicatario debe presentar, para la suscripción 
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del respectivo contrato, ante la dependencia respectiva, la declaración donde acredite el pago 

correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar.  
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ANEXO 

PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

 

ARTICULO 9 LEY 828 DE 2003 

(PERSONAS NATURALES) 

 

 

El proponente persona natural deberá acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud 

y pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos. El proponente podrá acreditar la 

afiliación entregando el certificado de pago de planilla, pero no será obligatoria su presentación. Los 

certificados de afiliación se presentan con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre 

del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados de 

afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo.  

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por 

invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además la afiliación al sistema 

de salud. 

Nota: Para los proponentes plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por separado los 
requisitos señalados. Adicionalmente, el proponente adjudicatario debe presentar, para la suscripción 
del respectivo contrato, ante la dependencia respectiva, la declaración donde acredite el pago 
correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar 
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ANEXO 

 
EXPERIENCIA HABILITANTE 

 
(VER FORMATO ADJUNTO) 

 
 

ANEXO 

 

PERSONAL PROPUESTO 
 

NOMBRE DEL PROPONENTE: 

_______________________________________________________________ 

1. DATOS PERSONALES 

NOMBRES Y APELLIDOS 

 

CARGO A OCUPAR: 

 

DOMICILIO 

 

DIRECCION 

 

No. TELEFONO                                                                         FAX  
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No. CEDULA IDENTIFICACION (No. PASAPORTE SI ES EXTRANJERO) 

 

2. ESTUDIOS GENERALES (UNIVERSITARIO, ESPECIALIDAD Y POSTGRADO) 

 

TITULO INSTITUCION LUGAR FECHA DE 

GRADO 

DURACION DE LOS 

ESTUDIOS (AÑOS) 

      

      

      

 

3. ESTUDIOS RELACIONADOS CON LOS PLIEGOS DE CONDICIONES SEÑALADOS 

 

TITULO LUGAR Y FECHA DURACION DE LOS 

ESTUDIOS 

   

   

   

TARJETA PROFESIONAL No. (Si aplica) 

 

Carta de Intención: 
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Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi entender, estos datos describen 

correctamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia. Así mismo certifico que 

tengo la intención de laborar con (nombre del proponente) con una dedicación del ___%  

para el proyecto (objeto del contrato), como (cargo que la persona desempeñará dentro 

del contrato), en caso que la ERI SAS - EICE le adjudique a dicho proponente el contrato 

respectivo. La dedicación será la exigida para mi cargo en los pliegos de condiciones. 

Fecha:  

 

 

________________________ 

FIRMA 

 

. 

 
 
 

ANEXO 
 

CAPACIDAD RESIDUAL 
 
 

(VER FORMATO ADJUNTO – SOLO APLICA PARA CONTRATOS DE OBRA) 
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ANEXO 

 

PACTO DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN 

 
El presente documento hace parte integral de los documentos del proceso y con la carta de 
presentación de la propuesta el proponente se compromete a:  
 
i. Cumplir estrictamente la Ley aplicable. 

ii. Interpretar de buena fe las normas aplicables a los procesos de contratación de manera que 
siempre produzcan los efectos buscados por las mismas. 

iii. No incurrir en faltas a la verdad o adulteración en los documentos o requisitos exigidos en el 
Proceso de Contratación. 

iv. Igualmente se acepta que, durante la evaluación de las propuestas del proceso de Contratación, 
primen los aspectos de fondo por encima de la forma, buscando siempre favorecer la libre 
competencia. 

v. Hacer un estudio completo del proyecto y de los documentos del proceso de contratación, así 
como realizar estudios y análisis propios, bajo mi responsabilidad y con la debida diligencia, a fin 
de contar con los elementos de juicio e información económica, comercial, jurídica y técnica 
relevante y necesaria para tomar una decisión sustentada para presentar la propuesta. Lo 
anterior, con el propósito de que la misma sea seria y honesta, de tal manera que me permita 
participar en el proceso de contratación y en caso de resultar adjudicatario me permita ejecutar 
todas las obligaciones contenidas en el contrato, así como asumir los riesgos a mi cargo asociados 
a la ejecución de este.  

vi. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al proceso de contratación, con los 
encargados de planear el Proceso para tratar de conocer, influenciar o manipular la información 
del proyecto y presentar la respectiva propuesta.  

vii. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al proceso de contratación, con otros 
Proponentes para tratar de influenciar o manipular los resultados de la adjudicación.  

viii. Enviar por escrito a la Entidad todas las preguntas o inquietudes que surjan durante el proceso de 
contratación y no hacerlo de manera oral por ningún medio, salvo que se realicen dentro de las 
audiencias públicas.  

ix. Actuar con lealtad hacia los demás proponentes, así como frente a la Entidad y abstenernos de 
utilizar herramientas para dilatar o sabotear el proceso de contratación. Igualmente, las 
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observaciones al proceso de contratación o a las propuestas de los otros interesados, serán 
presentadas oportunamente, en los plazos y términos fijados estrictamente en las reglas de la 
selección. 

x. Abstenernos de hacer manifestaciones orales o escritas en contra de los demás proponentes y sus 
propuestas sin contar con evidencia, material probatorio o indicios sólidos, que razonablemente 
permitan considerar que existe un acto irregular, de competencia desleal o de corrupción por 
parte de ellos. En caso de tener las pruebas, material probatorio o indicios, estos se dejarán a 
inmediata disposición de la Entidad para corroborar tales afirmaciones. 

xi. No utilizar en la etapa de verificación y evaluación de las propuestas, argumentos carentes de 
sustento probatorio para efectos de buscar la descalificación de competidores o la dilación del 
proceso de selección. 

xii. En las audiencias guardar compostura, no levantar la voz y hacer uso de la palabra únicamente 
cuando sea concedida y por el tiempo que sea concedida; y acatar las decisiones de la Entidad. En 
caso de desacuerdo interponer los recursos o acciones que se consideren pertinentes en los 
términos de la ley aplicable. 

xiii. En las audiencias, abstenernos de proferir juicios de valor contra personas naturales o jurídicas, ni 
referirnos a asuntos personales de otros proponentes. Por lo tanto, en las audiencias solamente 
debatiremos asuntos relacionados con el proceso de contratación 

xiv. Solicitar o remitir a la Entidad, o a sus funcionarios y contratistas, cualquier información utilizando 
solamente los procesos y canales previstos en el proceso de contratación.  

xv. No ofrecer trabajo, contratos o algún tipo de beneficio económico o de cualquier otra naturaleza 
a ningún funcionario público, contratista o estructurador, vinculado a la Entidad ni a sus familiares 
en primer grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, a partir de la adjudicación 
o con ocasión de la misma, y hasta dos (2) años siguientes a la suscripción del Contrato, sin 
perjuicio del régimen de conflictos de intereses y de inhabilidades e incompatibilidades previsto 
en la Constitución y en la ley. 

xvi. Exigir a nuestros empleados, proveedores y subcontratistas relacionados con el proyecto, suscribir 
un pacto ético de conducta que garantice la probidad y transparencia de las actuaciones de todos 
los involucrados en la preparación de la propuesta y en la ejecución del contrato. 

xvii. No ofrecer gratificaciones o atenciones en dinero o en especie, ni financiar, patrocinar, auspiciar 
o promover directa o indirectamente fiestas, recepciones, homenajes o cualquier tipo de 
atenciones sociales a funcionarios públicos o contratistas del Estado, durante el proceso de 
contratación ni durante la ejecución o liquidación del contrato. 
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xviii. No contratar, ni ofrecer dádivas, regalos o gratificaciones a personas con alta capacidad de 
influencia política o mediática, con el objeto de obtener citas o influir o presionar las decisiones 
que la Entidad tome respecto de Procesos de contratación estatal, bien sea en su adjudicación, 
supervisión o terminación.  

xix. La Entidad siempre se manifestará sobre las inquietudes relacionadas con el proceso de selección 
por los canales definidos en los documentos del proceso.  

xx. No contratar ni ofrecer dádivas, regalos, gratificaciones, contratos o cualquier tipo de beneficio 
económico o de cualquier naturaleza, a servidores de la Entidad o sus asesores, o del equipo 
estructurador, con el fin de tener asesoramiento o acceso a información privilegiada, relacionada 
con el proceso de selección.  

xxi. Dar conocimiento a la Entidad, a la Secretaría de Transparencia del Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República y a las autoridades competentes en caso de presentarse alguna 
queja o denuncia sobre la ocurrencia de un acto de corrupción durante el Proceso de Contratación 
o con cargo al Contrato, y del conocimiento que tenga sobre posibles pagos o beneficios ofrecidos 
u otorgados.  

xxii. Denunciar de manera inmediata ante las autoridades competentes, con copia a la Secretaría de 
Transparencia del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, cualquier 
solicitud, ofrecimiento, favor, dádiva, prerrogativa, recompensa, gratificación o atención social, 
efectuada por Proponentes o cualquiera de sus empleados, administradores, consultores o 
contratistas, a funcionarios públicos o a sus asesores que estén directa o indirectamente 
involucrados en la estructuración, manejo y decisiones del Proceso de selección, de manera 
previa, concomitante o posterior al mismo, que tengan la intención de inducir o direccionar alguna 
decisión relacionada con la adjudicación 

 
Cordialmente,  
 
_______________________________________  
Firma Del Representante Legal O Persona Natural.  
Nombre De La Persona Natural O Del Representante Legal: _______________________  
C.C. ______________________________ 
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ANEXO 

 

OFERTA ECONOMICA 

 

El proponente deberá diligenciar su oferta económica conforme a las especificaciones detalladas en 

términos de descripción, cantidad, unidad de medida y AIU expuestas en el presupuesto de obra 

presentado por la empresa.  

NOMBRE DEL PROYECTO:  

MEJORAMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS A 

TRAVÉS DE CONSTRUCCIÓN DE PLACA 

HUELLA EN LAS VEREDAS HATO VIEJO Y 

VALLADO EN EL MUNICIPIO DE MONGUÍ, 

BOYACÁ 

   AÑO BASE 

DE LOS 

PRECIOS  

  

   1er AÑO DE 

LOS 

RECURSOS  

  

           

ITE

M 

ITEM GOBER DESCRIPCIÓN UNIDAD CANT DIS

T 

(%) 

+ 

AI

U 

 COSTO 

DITECTO  

VR 

UNITARIO  

 VALOR  

FACTOR DE 

INCREMEN

TO Y AIU  

 VR TOTAL 

(COSTO 

DIRECTO)  

 VR TOTAL 

(INCLUYE 

INCREMENTO 

POR 

DISTANCIA Y 

AIU)  

1 CAP. 1: PRELIMINARES  TIPO:    OBRA 

PÚBLICA 

  

1,1 3.01.09 LOCALIZACION Y 

REPLANTEO (NO 

INCLUYE 

COMISION 

TOPOGRAFICA) 

km                 

0,416  

30

% 

 $                                $                                  $                                 $                                

                    

               COSTO DIRECTO GRUPO      

                   $                                 $                                
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ITE

M 

ITEM GOBER DESCRIPCIÓN UNIDAD CANT DIS

T 

(%) 

+ 

AI

U 

 COSTO 

DITECTO  

VR 

UNITARIO  

 VALOR  

FACTOR DE 

INCREMEN

TO Y AIU  

 VR TOTAL 

(COSTO 

DIRECTO)  

 VR TOTAL 

(INCLUYE 

INCREMENTO 

POR 

DISTANCIA Y 

AIU)  

2 CAP. 2: IMPLEMENTAR EL MEJORAMIENTO DE VIAS TERCIARIAS 

PARA LA ESTRUCTURA DE PAVIMENTO 

 TIPO:    

2,1 3.04.03 CUNETEO, 

PERFILADO Y 

COMPACTACION 

DE LA BANCA 

EXISTENTE.  

(TRABAJO PREVIO 

A 

PAVIMENTACION) 

km                 

0,416  

30

% 

 $                           $                                $                                 $                             

2,2 3.02.02 EXCAVACION DE 

CORTES, CANALES 

Y PRESTAMOS EN 

MATERIAL 

COMUN A 

MAQUINA 

INCLUYE CARGUE 

Y ACARREO LIBRE 

DE 5KM 

m3               

100,00  

30

% 

 $                                  $                             $                              $                             

2,3 2.02.36 RELLENO CON 

MATERIAL DEL 

SITIO, 

COMPACTADO 

CON CILINDRO 

VIBROCOMPACTA

DOR  

m3               

263,00  

30

% 

 $                                  $                           

2.781.516,

93  

 $                            

9.271.723,1

0  

 $                          

12.053.240,03  

2,4 3.04.07 SUMINISTRO, 

EXTENDIDA Y 

COMPACTACION 

DE MATERIAL 

SELECCIONADO 

PARA SUBBASE 

GRANULAR 

(INCLUYE 

m3               

312,00  

30

% 

 $                               $                             $                            $                            
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ACARREO LIBRE 

DE 5KM) 

2,5 2.01.70 EXCAVACION 

MANUAL EN 

MATERIAL 

COMUN 

m3               

329,47  

30

% 

 $                                  $                      $                             $                           

2,6 3.05.12 SOLADO DE 

LIMPIEZA PARA 

RIOSTRAS DE 

PLACA HUELLA EN 

CONCRETO 

ESPESOR E=0.03 

MTS 14MPa 

(2500PSI) 

m2                 

99,84  

33

% 

 $                                  $                             $                              $                             

2,7 3.03.21 SUMINISTRO E 

INSTALACION DE 

CONCRETO 

CICLOPEO DE 21 

MPA (3000 PSI) , 

60% RAJON PARA 

PLACA HUELLAS 

INCLUYE SELLO DE 

JUNTAS 

m3               

112,32  

33

% 

 $                                $                            $                            $                           

2,8 3.05.11 CONCRETO PARA 

PAVIMENTO 

RIGIDO 21 MPa - 

(3000 PSI), 

INCLUYE SELLO DE 

JUNTAS PARA 

PLACA HUELLA 

m3               

112,32  

33

% 

 $                       $                             $                            $                         

2,9 3.10.12 SUMINISTRO 

FIGURADA Y 

AMARRE DE 

ACERO 60000 PSI 

420 MPa 

kg           

17.073,

61  

33

% 

 $                                    $                            $                          $                         

2,1

0 

3.03.05 CUNETAS 

REVESTIDAS EN 

CONCRETO DE 21 

m3                 

49,95  

33

% 

 $                                $                            $                            $                           



MUNICIPIO DE SOGAMOSO 
EMPRESA DE RENOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO S.A.S 

NIT.901881213-1  
            

 

 
 

FECHA: 
2024/11 

 
 
 
 

VERSIÓN 0 

                                                          
COPIA CONTROLADA   

 

 
 “SOGAMOSO CIUDAD DEL SOL, PUEBLO DE ACERO” 

EMPRESA DE RENOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO S.A.S 
Página 100 de 136 

MPA ( 3000 PSI) 

SIN REFUERZO 

(INCLUYE SELLO 

DE JUNTAS) 

2,1

1 

  BORDILLO 

FUNDIDO EN 

SITIO 20*55 

ML               

832,00  

33

% 

 $                                  $                            $                            $                         

2,1

2 

3.08.23 CONCRETO 

ESTRIADO 

RAMPAS 17.5 

MPa - (2500 PSI) 

m2               

100,00  

33

% 

 $                               $       $                            $                           

2,1

3 

2.02.13 CONCRETO VIGA 

DE AMARRE 21,1 

MPa, SECCION 

RECTANGULAR 

m3                 

14,98  

33

% 

 $                                $                             $                  
 

2,1

4 

3.12.03 TTRANSPORTE DE 

MATERIAL DE 

AFIRMADO Y/O 

GRANULAR 

SUELTO (MEDIDO 

EN BANCO) 

DESPUÉS DE 5 

KM. 

m3-km            

4.773,6

0  

30

% 

 $                                    $                             $                            $                           

2,1

5 

3.09.10 SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE 

SEÑAL DE 

TRANSITO 

PREVENTIVA, 

REGLAMENTARIA 

O INFORMATIVA 

DE 60 x 60 CM. 

UNIDAD                   

4,00  

33

% 

 $                                $                                $                              $                             

                  
 

 $                

                      

ITE

M 

ITEM GOBER DESCRIPCIÓN UNIDAD CANT DIS

T 

(%) 

+ 

 COSTO 

DITECTO VR 

UNITARIO  

 VALOR  

FACTOR DE 

INCREMEN

TO Y AIU  

 VR TOTAL 

(COSTO 

DIRECTO)  

 VR TOTAL 

(INCLUYE 

INCREMENTO 

POR 
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AI

U 

DISTANCIA Y 

AIU)  

3 CAP. 3:  OBRAS DE DRENAJE  TIPO:    

3,1 3.03.02 CONSTRUCCION 

DE FILTROS A 

CUALQUIER 

PROFUNDIDAD, 

CON MATERIAL 

FILTRANTE SEGÚN 

NORMA INVIAS. 

(NO INCLUYE 

EXCAVACIÓN NI 

GEOTEXTIL). (**) 

m3               

249,60  

33

% 

 $                                $                            $                            $                           

3,2 3.13.41 SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE 

GEOTEXTIL NT 

1600 PARA 

SEPARACION 

SUBRASANTE/CA

PAS GRANULARES 

Y/O 

SUBDRENES/FILTR

OS 

M2            

1.414,4

0  

33

% 

 $                                    $                             $                            $                           

3,3 2.02.27 SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN 

TUBERIA PVC 

D=4" DRENAJE 

SIN FILTRO 

ml               

416,00  

33

% 

 $                                  $                             $  $                           

                   $                            $                         

     

  

 

                

  
          

  
  

INSERTAR CAPITULO 
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SUBTOTAL 
   

 $         
   

  
  

PLAN DE MANEJO 

DE TRÁFICO ( 

DISPOSITIVOS, 

SEÑALIZACION Y 

EQUIPOS)   

Otro 

Tipo de 

Gastos 

Adicional

es 

  
 $              

   

  
  

IMPLEMENTACIO

N PGIO 

Otro 

Tipo de 

Gastos 

Adicional

es 

  
 $            

   

  
  

IMPLEMENTACIO

N SST 

Otro 

Tipo de 

Gastos 

Adicional

es 

  
 $             

   

  
  

CARACTERIZACIO

N VIAL   KM 

Otro 

Tipo de 

Gastos 

Adicional

es 

  
 $             

   

  
  

PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL 

Otro 

Tipo de 

Gastos 

Adicional

es 

  
 $             

   

  
  

REVISION Y 

AJUSTE ESTUDIOS 

Y DISENOS 

  
  

 $                 
   

  
  

SUBTOTAL    $                                                               

-    

  

  
          

  
  

INTERVENTORIA 
   

 $             
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TOTAL 

PRESUPUESTO 

   $                                             

  
  

GERENCIA 

INTEGRAL Y 

SEGUIMINETO 

DEL PROYECTO  

   
 $                      $                     

  

  
       

 $                       
  

  
  

TOTAL PROYECTO 
   

 $                   $                     
  

 

VALOR TOTAL EN LETRAS: XXXXXXXXXXXXXXX 

Cordialmente,  
 
_______________________________________  
Firma Del Representante Legal O Persona Natural.  
Nombre De La Persona Natural O Del Representante Legal: _______________________  
C.C. ______________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 
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DISPONIBILIDAD Y CONDICIONES FUNCIONALES DE LA MAQUINARIA DE OBRA (APLICA 
PARA CONTRATOS DE OBRA SOLO EN LOS EVENTOS QUE SE EXIGE) 

 
Señores 
EMPRESA DE RENOVACION E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO 
Calle 15 No 10-01 
Sogamoso 
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación No. [Incluir número del Proceso de Contratación], en adelante 
el “Proceso de Contratación”  
Objeto:  

[Incluir cuando el proceso sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 

se presenta oferta.] 

  

Estimados señores: 

en mi calidad de representante legal de  o [ Nombre del Proponente - persona natural] en adelante el 

“Proponente”, manifiesto expresamente bajo la gravedad de juramento, el compromiso de utilizar en 

la obra maquinaria con una antigüedad menor a veinte (20) años, según su función.  En caso de que la 

maquinaria haya sido repotenciada, los veinte (20) años cuentan desde la fecha de repotenciación de 

la maquinaria. 

 

Atentamente, 

 

Nombre del Proponente _______________________________________ 

Nombre del representante legal __________________________________ 

C. C. No. _____________________ de _______________ 

Dirección  _______________________________________ 

Correo electrónico _______________________________________ 

Ciudad _______________________________________ 
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___________________________________________________ 

[Firma del Proponente o de su representante Legal] 
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 ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 

 (PERSONA JURÍDICA) 

 

[Este Formato debe diligenciarse por los Proponentes personas jurídicas o los integrantes que sean 

personas jurídicas del Proponente Plural cuyo porcentaje de participación sea al menos del diez por 

ciento (10 %) y acrediten la condición de emprendimientos y empresas de mujeres.] 

 

Señores 
EMPRESA DE RENOVACION E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO 
Calle 15 No 10-01 
Sogamoso 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o 

lotes a los cuales se presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica y del revisor fiscal, cuando este último 

exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador] identificados con [Incluir los números 

de identificación], en nuestra condición de representante legal [y revisor fiscal, en caso de estar obligado 

según los requerimientos de ley, o el contador] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] 

identificada con el NIT [Incluir el NIT], en adelante el Proponente, acreditamos la condición de ser 

emprendimiento y empresa de mujer en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 

2015. 
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[El Proponente escogerá una de las siguientes dos (2) opciones para acreditar la condición de 

emprendimiento y empresa de mujer:]  

 

[Opción 1. Incorporar si la participación accionaria de la persona jurídica en su mayoría son mujeres y 

los derechos de propiedad han pertenecido a éstas durante el último año.] 

 

Manifestamos bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de las acciones, 

partes de interés o cuotas de participación de la persona jurídica pertenecen a mujeres y los derechos 

de propiedad han pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del 

Proceso de Contratación. En el siguiente cuadro señalamos la identificación de las mujeres en la persona 

jurídica y la distribución de los derechos en la sociedad durante el último año: 

 

Nombre completo y 

número de identificación 

de la (s) mujeres (s) que 

tienen o tuvieron 

participación durante el 

último año en la persona 

jurídica  

Número de acciones, partes de interés o 

cuotas de participación de la persona 

jurídica, o el alcance o condición de su 

participación en el caso de las personas 

jurídicas sin ánimo de lucro 

  

  

 

De igual manera, manifestamos bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta por ciento (50 

%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la persona jurídica ha pertenecido a 
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mujeres, y dicha participación mayoritaria se ha mantenido a partir de: [Indicar la fecha (día/mes/año) 

desde que se cumple con dicha condición]. 

 

[Opción 2. Incorporar si por lo menos el cincuenta por ciento (50 %) de los empleos del nivel directivo 

de la persona jurídica son ejercidos por mujeres y estas han estado vinculadas laboralmente durante al 

menos el último año.] 

 

En el siguiente cuadro señalamos de forma detallada la denominación de los cargos directivos que 

existen dentro de la persona jurídica, la identificación de las personas que ocuparon o ejercen los cargos 

del nivel directivo del Proponente y el tiempo de vinculación: 

 

Denominación del 

cargo directivo 

dentro de la empresa 

Nombre completo y número de 

identificación de la (s) persona 

(s) que ocuparon / ejercen el 

cargo durante el último año en 

la persona jurídica 

Tiempo de vinculación de la 

(s) persona(s) que ejerció / 

ejerce el cargo del nivel 

directivo 

[Indique la 

denominación del 

cargo directivo, a 

modo de ejemplo: 

Gerente general, 

director ejecutivo] 

[Indique el nombre completo y el 

número de identificación de las 

personas que ocuparon / ejercen 

el cargo en el último año] 

[Indique el tiempo de 

vinculación de la persona que 

ejerció/ejerce el cargo en el 

nivel directivo] 

[Indique el nombre completo y el 

número de identificación de las 

personas que ocuparon / ejercen 

el cargo en el último año]  

[Indique el tiempo de 

vinculación de la persona que 

ejerció/ejerce el cargo en el 

nivel directivo] 
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[Indique el nombre completo y el 

número de identificación de las 

personas que ocuparon / ejercen 

el cargo en el último año] 

[Indique el tiempo de 

vinculación de la persona que 

ejerció/ejerce el cargo en el 

nivel directivo] 

[Indique el nombre completo y el 

número de identificación de las 

personas que ocuparon / ejercen 

el cargo en el último año]  

[Indique el tiempo de 

vinculación de la persona que 

ejerció/ejerce el cargo en el 

nivel directivo] 

[Indique la 

denominación del 

cargo directivo, a 

modo de ejemplo: 

Gerente/ Director de 

ventas] 

[Indique el nombre completo y el 

número de identificación de las 

personas que ocuparon / ejercen 

el cargo en el último año] 

[Indique el tiempo de 

vinculación de la persona que 

ejerció/ejerce el cargo en el 

nivel directivo] 

[Indique el nombre completo y el 

número de identificación de las 

personas que ocuparon / ejercen 

el cargo en el último año] 

[Indique el tiempo de 

vinculación de la persona que 

ejerció/ejerce el cargo en el 

nivel directivo] 

[Indique el nombre completo y el 

número de identificación de las 

personas que ocuparon / ejercen 

el cargo en el último año]  

[Indique el tiempo de 

vinculación de la persona que 

ejerció/ejerce el cargo en el 

nivel directivo] 

[Indique el nombre completo y el 

número de identificación de las 

personas que ocuparon / ejercen 

el cargo en el último año] 

[Indique el tiempo de 

vinculación de la persona que 

ejerció/ejerce el cargo en el 

nivel directivo] 

[Indique la 

denominación del 

cargo directivo, a 

modo de ejemplo: 

[Indique el nombre completo y el 

número de identificación de las 

personas que ocuparon / ejercen 

el cargo en el último año] 

[Indique el tiempo de 

vinculación de la persona que 

ejerció/ejerce el cargo en el 

nivel directivo] 
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Director de desarrollo 

tecnológico] 

[Indique el nombre completo y el 

número de identificación de las 

personas que ocuparon / ejercen 

el cargo en el último año] 

[Indique el tiempo de 

vinculación de la persona que 

ejerció/ejerce el cargo en el 

nivel directivo] 

 

Conforme a lo anterior, manifestamos bajo la gravedad del juramento que por lo menos el cincuenta 

por ciento (50 %) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica han sido ejercidos por mujeres 

y estas han estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el último año anterior a la 

fecha de cierre del Proceso de Contratación en el mismo cargo u otro del mismo nivel.  

 

Para los efectos de esta certificación son empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están 

relacionadas con la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel 

estratégico. En este sentido, son cargos del rango directivo los que dentro de la organización de la 

empresa implican mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento 

de funciones orientadas a representar al empleador.  

 

Como soporte de esta declaración se anexa copia de (i) los respectivos documentos de identidad, (ii) los 

contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones y (iii) el certificado de aportes al Sistema 

de Seguridad Social del último año en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador, en 

relación con cada una de las personas que conforman el nivel directivo del Proponente.  

  

[Si el Proponente cumple ambas condiciones escogerá alguna de las dos (2) opciones descritas, para 

acreditar la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres en los términos del 2.2.1.2.4.2.14 del 

Decreto 1082 de 2015]  

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__ 
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[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica] 

 

 

 

[Nombre y firma del contador o revisor fiscal, si está obligado a tenerlo]  
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ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES  

(PERSONA NATURAL) 

 

[Este Formato debe diligenciarse por los Proponentes personas naturales o los integrantes personas 

naturales del Proponente Plural cuyo porcentaje de participación sea al menos del diez por ciento (10 

%) y acredite la condición de emprendimientos y empresas de mujeres.] 

 

Señores 
EMPRESA DE RENOVACION E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO 
Calle 15 No 10-01 
Sogamoso 

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o 

lotes a los cuales se presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

 

[Incluir el nombre de la persona natural] identificada con [Incluir el número de identificación], en mi 

condición de mujer, en adelante el Proponente, certifico la condición de ser emprendimiento y empresa 

de mujer en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, para lo cual manifiesto 

bajo la gravedad del juramento que he ejercido actividades comerciales a través del establecimiento de 

comercio [Indicar el nombre del establecimiento de comercio], [identificado con NIT __________], 
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durante al menos el último año anterior contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de 

Contratación.   

 

Para acreditar la anterior circunstancia aporto [copia de la cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería 

o el pasaporte, según corresponda], así como la copia del registro mercantil. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__. 

 

 

 

[Nombre y firma de la persona natural] 
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ANEXO 

 

ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 

(ASOCIACIONES Y COOPERATIVAS) 

 

[Este Formato debe diligenciarse por los Proponentes que son asociaciones o cooperativas o los 

integrantes asociaciones o cooperativas del Proponente Plural cuyo porcentaje de participación sea al 

menos del diez por ciento (10 %) y acredite la condición de emprendimientos y empresas de mujeres.] 

 

Señores 
EMPRESA DE RENOVACION E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO 
Calle 15 No 10-01 
Sogamoso 

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o 

lotes a los cuales se presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

 

[Incluir el nombre del representante legal de la asociación o cooperativa] identificado con [Incluir el 

número de identificación], en mi condición de representante legal de [Incluir la razón social de la 

asociación o cooperativa] identificado con el NIT [Incluir el NIT], en adelante el Proponente, certifico la 
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condición de ser emprendimiento y empresa de mujer en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del 

Decreto 1082 de 2015, para lo cual manifiesto bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta 

por ciento (50 %) de los asociados son mujeres y que la participación de estas en la [indicar si es en la 

asociación o cooperativa] ha permanecido durante al menos el último año anterior contado a partir de 

la fecha de cierre del Proceso de Contratación.  

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__ 

 

 

 

 

[Nombre y firma del representante legal de la asociación o cooperativa] 
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ANEXO 

PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O MUJERES VÍCTIMA DE 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (PERSONA JURÍDICA) 

 

[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, de la 

persona jurídica en el que mayoritariamente participen mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctima 

de violencia intrafamiliar. En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, 

ya sea fundación, corporación o asociación, se ajustará el formato en lo pertinente. La información aquí 

vertida contiene datos sensibles, los cuales están sujetos a reserva legal y, por tanto, no podrán 

publicarse en el SECOP I y II para su conocimiento] 

 

Señores 
EMPRESA DE RENOVACION E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO 
Calle 15 No 10-01 
Sogamoso 

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o 

lotes a los cuales se presenta oferta.] 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según corresponda] 

identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como 

representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con el 

NIT [Incluir el NIT], certifico bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de 

la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de 

familia y/o mujeres víctima de violencia intrafamiliar. Esta información está soportada de acuerdo con 
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los libros de comercio de la sociedad, los cuales gozan de reserva legal en los términos del artículo 61 

del Código de Comercio.  

En el siguiente cuadro señalo las mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctima de violencia intrafamiliar 

que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de 

participación:   

Identificación de las mujeres cabeza 

de familia y/o mujeres víctima de 

violencia intrafamiliar que participan 

en la persona jurídica (Incluir nombre 

y documento de identidad)  

Número de cuotas sociales, acciones que poseen 

o el alcance o condición de su participación en el 

caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro 

  

  

   

Sin perjuicio de lo anterior, para probar la condición de cada una de las mujeres que participan en la 

sociedad, aporto los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los incisos 1, 2 y 3 del subnumeral 

2 del numeral 4.8 del Documento Base.  

 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__ 

 

 

 [Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] 
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VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD (SOLO APLICA PARA CONTRATOS DE 

OBRA BAJO LA MODALIDAD DE INVITACIÓN PÚBLICA) 

 

[Tratándose de Proponentes Plurales, este formato lo presentará el integrante o los integrantes que 

tengan una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Consorcio o en la Unión 

Temporal y aporten mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta] 

 

Señores 
EMPRESA DE RENOVACION E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO 
Calle 15 No 10-01 
Sogamoso  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o 

lotes a los cuales se presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

 

[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 

según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si 

actúa como, persona natural (nombre propio), representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón 

social de la persona jurídica (si aplica)] [identificada con el NIT (si aplica) __________], certifico que 

tengo vinculado en la planta de personal un mínimo del diez por ciento (10 %) de empleados en las 

condiciones de discapacidad enunciadas en la Ley 361 de 1997, contratados [con una anterioridad no 
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inferior a un año o desde la constitución de la sociedad -si aplica- (para sociedades con menos de un 

año de constitución)], para lo cual adjunto el certificado expedido por el Ministerio del Trabajo. 

 

Para acreditar el tiempo de vinculación de que tratan los incisos 1 y 3 subnumeral 3 del numeral 4.8 del 

Documento Base, allego el certificado de aportes al Sistema de Seguridad Social del último año, en el 

que se demuestran los pagos realizados por el empleador.  

 

De igual manera me comprometo en caso de resultar adjudicatario del Proceso de Contratación, a 

mantener vinculados a los empleados en condiciones de discapacidad por un lapso igual al del plazo de 

ejecución del contrato. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__. 

 

 

 

[Nombre y firma de la persona natural] 

 

 

 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda]   
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VINCULACIÓN DE PERSONAS NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O 

SOBREVIVENCIA 

(EMPLEADOR – PROPONENTE) 

 

[Este formato lo diligencia la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal de la persona 

jurídica que tenga dentro de su personal trabajadores mayores de edad vinculados en la planta de 

personal que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 

cumplido la edad de pensión. En el caso de los Proponentes Plurales, este formato lo diligenciará el 

representante del Proponente Plural en el cual certificará la totalidad de los trabajadores vinculados en 

la planta de personal de cada uno de los integrantes y la totalidad de personas mayores de edad 

vinculados de cada uno de sus integrantes, en las condiciones aquí exigidas en cuanto a no ser 

beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia.] 

 

 
Señores 
EMPRESA DE RENOVACION E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO 
Calle 15 No 10-01 

Sogamoso 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o 

lotes a los cuales se presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 

según corresponda, o el representante del Proponente Plural] identificado con [Incluir el número de 
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identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como persona natural (nombre propio) 

representante legal o revisor fiscal o representante del Proponente Plural] de [Incluir la razón social de 

la persona jurídica (si aplica)] [identificada con el NIT (si aplica) __________], certifico que el número 

total de trabajadores personas mayores de edad vinculados en la planta del personal que no son 

beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de 

edad de pensión establecido en la ley es el que se relaciona a continuación:  

Número total de 

trabajadores vinculados a 

la planta de personal 

Número de personas mayores no 

beneficiarias a la pensión de vejez, 

familiar o de sobrevivencia y que 

hayan cumplido el requisito de 

pensión 

  

 

[Incluir el siguiente cuadro para los Proponentes Plurales]  

Número total de trabajadores vinculados a la 

planta de personal de los integrantes del 

proponente plural 

Número de personas mayores, no beneficiarias 

a la pensión de vejez, familiar o de 

sobrevivencia y que hayan cumplido el 

requisito de pensión de los integrantes del 

proponente plural 

  

 

[El Proponente persona natural o jurídica incorporará una de las siguientes dos (2) opciones para 

manifestar el tiempo de vinculación de las personas anteriormente descritas, que cumplen las 

condiciones definidas en el numeral 4 del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020]. 

[Opción 1. Esta opción la incorporará el Proponente persona natural o el Proponente persona jurídica 

cuya constitución sea igual o mayor a un (1) año]  
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Asimismo, manifiesto que las personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de 

sobrevivencia y que han cumplido el requisito de edad de pensión, han estado vinculadas a la planta de 

personal con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del 

Proceso de Contratación.  

Para acreditar el tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior, allego el 

certificado de aportes al Sistema de Seguridad Social del último año, en el que se demuestran los pagos 

realizados por el empleador.  

[Opción 2. Esta opción la incorporará el Proponente persona jurídica cuya constitución sea inferior a un 

(1) año]  

Asimismo, manifiesto que las personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de 

sobrevivencia y que han cumplido el requisito de edad de pensión, han estado vinculadas a la planta de 

personal desde el momento de la constitución de la persona jurídica.  

Para acreditar el tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior, allego el 

certificado de aportes al Sistema de Seguridad Social del tiempo de constitución de la persona jurídica, 

en el que se demuestre los pagos realizados por el empleador.  

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__. 

 

[Nombre y firma de la persona natural] 

 

 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, o el 

representante del Proponente Plural] 
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VINCULACIÓN DE PERSONAS NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O 

SOBREVIVENCIA 

(TRABAJADOR) 

 

[Este formato lo diligencia el trabajador vinculado en la planta de personal del Proponente que presenta 

la oferta, que no sea beneficiario de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que haya cumplido 

la edad de pensión] 

 

 

Señores 
EMPRESA DE RENOVACION E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO 
Calle 15 No 10-01 
Sogamoso 

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o 

lotes a los cuales se presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

 

[Incluir el nombre del trabajador vinculado en la planta de personal de la persona natural o de la persona 

jurídica] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de trabajador vinculado 

a [Indicar el nombre de la persona jurídica o persona natural], [identificada con NIT o CC __________], 
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certifico bajo la gravedad del juramento que no soy beneficiario de la pensión de vejez, familiar o de 

sobrevivencia y ya cumplí la edad de pensión. 

 

Asimismo, manifiesto me encuentro vinculado en la planta de personal [indicar si se trata de la persona 

natural o de la persona jurídica o del integrante del proponente plural] con una anterioridad [Indicar si 

el tiempo de vinculación es igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del Proceso 

de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica en los casos que esta 

tenga menos de (1) año de constitución].  

 

Adjunto a esta certificación aporto mi documento de identificación, de acuerdo con el inciso 4 del 

subnumeral 4 del numeral 4.8. del Documento Base.  

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__. 

 

 

 

[Nombre y firma del trabajador vinculado a la persona natural o jurídica] 

 

VINCULACIÓN DE POBLACIÓN INDÍGENA, NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL, PALENQUERA, RROM 

O GITANA 

 

[La información de este formato contiene datos sensibles los cuales están sujetos a reserva legal y por 

tanto no podrán publicarse en el SECOP I y II para su conocimiento] 
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Señores 
EMPRESA DE RENOVACION E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO 
Calle 15 No 10-01 
Sogamoso  

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o 

lotes a los cuales se presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre del Proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o el 

revisor fiscal, según corresponda, o el representante del Proponente Plural] identificado con [Incluir el 

número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como persona natural (nombre propio), 

representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica (si aplica)], 

[identificada con el NIT (si aplica) __________], certifico bajo la gravedad del juramento que: 

 

i) El número total de trabajadores vinculados a la nómina corresponden a [Diligenciar el 

número de trabajadores vinculados a la nómina] 

 

ii) En la nómina están vinculadas las siguientes personas: [Indicar a continuación el nombre y 

número de cédula de las personas que se encuentran vinculadas al Proponente o integrante 

de la estructura plural según corresponda y respecto de las cuales se aportan las pruebas 

correspondientes para acreditar la pertenencia a población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana] 
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iii) Así mismo declaramos que las personas señaladas anteriormente se encuentran vinculadas 

con una antigüedad igual o mayor a un año contado a partir de la fecha del cierre del 

presente Proceso de Contratación. [Para los casos de personas jurídicas constituidas con 

menos de un año, se tendrá que indicar que las personas señaladas se encuentran 

vinculadas desde el momento de constitución de esta]. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, para probar la pertenencia a la población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palanquera, Rrom o gitanas, aporto la certificación expedida por el Ministerio del Interior, de 

acuerdo con los incisos 3 y 4 del subnumeral 5 del numeral 4.8 del Documento Base.  

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__ 

 

 

                                                                                                

[Nombre y firma de la persona natural] 

 

 

Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según  

Nombre completo   Número de identificación 
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corresponda, o el representante del Proponente Plural] 

 

 

PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O 

REINTEGRACIÓN (PERSONAS JURÍDICAS) 

 

Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, de 

la persona jurídica en el que mayoritariamente participan personas en proceso de reintegración o 

reincorporación. En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea 

fundación, corporación o asociación se ajustará el formato en lo pertinente. La información de este 

formato contiene datos sensibles los cuales están sujetos a reserva legal y, por tanto, no podrán 

publicarse en el SECOP I y II para su conocimiento] 

 

Señores 
EMPRESA DE RENOVACION E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO 
Calle 15 No 10-01 
Sogamoso  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o 

lotes a los cuales se presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 
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[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal, si están obligados a 

tenerlo] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como 

representante legal o revisor fiscal o ambos] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], 

[identificada con el NIT __________], certifico bajo gravedad del juramento que más del cincuenta por 

ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 

personas en proceso reincorporación y/o reintegración. Esta información está soportada de acuerdo 

con los respectivos certificados de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, del Comité Operativo 

para la Dejación de Armas, de la Agencia para la Reintegración y la Normalización y el documento de 

identificación de cada una de dichas personas.  

 

En el siguiente cuadro señalo las personas en proceso de reincorporación o reintegración que participan 

mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:   

 

Identificación de las personas en 

proceso de reincorporación o 

reintegración (Incluir nombre y 

documento de identidad) 

Número de cuotas sociales, acciones que poseen 

o el alcance o condición de su participación en el 

caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro 

  

 

Adjunto a esta certificación aporto los documentos de identificación de las personas en proceso de 

reincorporación o reintegración, de acuerdo con los incisos 1 y 2 del subnumeral 6 del numeral 4.8. del 

Documento Base.  

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__. 
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[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal] 

PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN (PERSONA 

JURÍDICA INTEGRANTE DEL PROPONENTE PLURAL) 

 

[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, de 

la persona jurídica del Proponente Plural en el que mayoritariamente participan personas en proceso 

de reincorporación. En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya 

sea fundación, corporación o asociación se ajustará el formato en lo pertinente. La información de este 

formato contiene datos sensibles los cuales están sujetos a reserva legal y, por tanto, no se podrán 

publicar en el SECOP I y II para su conocimiento] 

 

Señores 
EMPRESA DE RENOVACION E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO 
Calle 15 No 10-01 
Sogamoso 

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o 

lotes a los cuales se presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, si están obligados a 

tenerlo] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como 

representante legal o revisor fiscal o ambos] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], 
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[identificada con el NIT __________], certifico bajo gravedad del juramento que más del cincuenta por 

ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 

personas en proceso de reincorporación. Esta información está soportada de acuerdo con los 

respectivos certificados de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, del Comité Operativo para la 

Dejación de Armas, de la Agencia para la Reincorporación y la Normalización y el documento de 

identificación de cada una de dichas personas.  

 

En el siguiente cuadro señalo las personas en proceso de reincorporación que participan 

mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:  

 

Identificación de las personas en 

proceso de reincorporación (Incluir 

nombre y documento de identidad)  

Número de cuotas sociales, acciones que poseen 

o el alcance o condición de su participación en el 

caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro 

  

 

Adjunto a esta certificación aporto los documentos de identificación de las personas en proceso de 

reincorporación o reintegración, de acuerdo con el inciso 3 del subnumeral 6 del numeral 4.8. del 

Documento Base.  

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__. 

 

 

 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal] 
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PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O PERSONAS EN PROCESO DE 

REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN (PERSONAS JURÍDICAS) 

[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, del 

integrante del Proponente Plural (persona jurídica) en el que mayoritariamente participen madres 

cabeza de familia y/o personas en proceso de reintegración o reincorporación. Este formato lo podrá 

presentar el integrante o los integrantes que, cumpliendo la condición anterior, tengan una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal y 

aporten mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta. En el evento 

que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea fundación, corporación o 

asociación se ajustará el formato en lo pertinente.  

 

En el evento en el que participen personas en proceso de reintegración o reincorporación, teniendo en 

cuenta que la información de este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal, 

no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento] 

 

Señores 
EMPRESA DE RENOVACION E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO 
Calle 15 No 10-01 
Sogamoso 

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o 

lotes a los cuales se presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 
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[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según corresponda] 

identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como 

representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el 

NIT __________], certifico bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de 

la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica del Proponente Plural está constituida 

por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reintegración o reincorporación.  

En el siguiente cuadro señalo las madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación 

o reintegración que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo 

porcentaje de participación:   

Identificación de las madres cabeza de 

familia o personas en proceso de 

reincorporación o reintegración 

(Incluir nombre y documento de 

identidad)  

Número de cuotas sociales, acciones que poseen 

o el alcance o condición de su participación en el 

caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro 

  

 

De igual manera acredito que la condición de madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, se soporta de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del subnumeral 2 

y/o el inciso 1 del subnumeral 6 del numeral 4.8 del Documento Base, para lo cual adjunto los 

documentos correspondientes. 

[Para la acreditación de desempate establecida en el literal (c) del subnumeral 7 del numeral 4.8 del 

Documento Tipo incluir la siguiente redacción:] 

Adicionalmente, los abajo firmantes certificamos que ni la madre cabeza de familia o la persona en 

proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 

representantes legales son empleados, socios o accionistas de los miembros del Proponente Plural. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__. 
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________________________________________ 

 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal] 

 

PAGOS REALIZADOS A MIPYMES, COOPERATIVAS O ASOCIACIONES MUTUALES 

 

Señores 
EMPRESA DE RENOVACION E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO 
Calle 15 No 10-01 
Sogamoso 

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o 

lotes a los cuales se presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

 

[Incluir el nombre del Proponente persona natural y contador público, o el representante legal y revisor 

fiscal para las empresas obligadas por ley, o del representante legal y contador público, según 

corresponda] identificados con [Incluir el número de identificación], en nuestra condición de [Indicar si 

actúa como persona natural (nombre propio), representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón 

social de la persona jurídica (si aplica)], [identificada con el NIT (si aplica) __________], declaramos bajo 

la gravedad del juramento que, de acuerdo con nuestros estados financieros o información contable 



MUNICIPIO DE SOGAMOSO 
EMPRESA DE RENOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO S.A.S 

NIT.901881213-1  
            

 

 
 

FECHA: 
2024/11 

 
 
 
 

VERSIÓN 0 

                                                          
COPIA CONTROLADA   

 

 
 “SOGAMOSO CIUDAD DEL SOL, PUEBLO DE ACERO” 

EMPRESA DE RENOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO S.A.S 
Página 134 de 136 

con corte al 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de 

pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 

del oferente, realizados durante el año anterior. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__. 

 

[En el evento que sea un Proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las firmas de la 

siguiente manera:] 

 

_________________________               _________________________ 

[Nombre y firma del Proponente o integrante persona natural y contador público] 

 

 

[En el evento que sea un Proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las firmas de la 

siguiente manera:] 

 

_________________________               _________________________ 

[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o del 

representante legal y contador público, según corresponda] 
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ACREDITACIÓN MIPYME 

 

Señores 
EMPRESA DE RENOVACION E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO 
Calle 15 No 10-01 
Sogamoso 

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o 

lotes a los cuales se presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

 

[Incluir el nombre o integrante persona natural y contador público o del representante legal de la 

persona jurídica y el revisor fiscal para las personas obligadas por ley o del representante legal y 

contador público, según corresponda,] identificados con [Incluir el número de identificación], actuando 

en representación de [Indicar nombre del Proponente, o integrante de Proponente Plural] declaramos 

bajo la gravedad del juramento que la [indicar si es empresa o sociedad] se encuentra clasificada como: 

[Indicar si es micro, pequeña y mediana empresa] de acuerdo con los criterios definidos por las normas 

legales vigentes.  

Adicionalmente, los abajo firmantes certificamos que ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni 

sus accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los miembros 

del Proponente Plural. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__. 
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[En el evento que sea un Proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las firmas de la 

siguiente manera:] 

__________________________________________________ 

[Nombre y firma del Proponente o integrante persona natural y contador público] 

 

[En el evento que sea un Proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las firmas de la 

siguiente manera:] 

_________________________               _________________________ 

[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o del 

representante legal y contador público, según corresponda] 

 

 

 


